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S U M A R I O

Parte o fici a l .

M inisteriodé la Gobernación.

'Real decreto declarando jubilado ct 
■ D. Francisco Luna y Monterde, Jefe 

de -Administración civil de primera  
clase del Cuerpo de Telégrafos, y  
concediéndole honores, de Jfff^ sw- 
p cnor de Administración civil, li
bres de gastos,—-Página 1538. 

ir o ídem  id, a D. Jenaro Ramón Rol
dan y Nieto, Jefe de Administración, 
civil de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, y concediéndole honores 
de Jefe superior- de Administración  
civil, Ubres de gastos.— Página 1538.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se observen 
las instrucciones que se insertan, en
caminados a obtener el mayor acier
to y eficacia en la aplicación de los 
vigentes preceptos estatutarios del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,— Páginas 1538 a 1540. 

'Otra concediendo a ¡a Junta del Ae
ropuerto de Madrid un crédito de 
301.306 pesetas para dotar al mismo 
de las instalaciones para desarrollo 
de energía eléctrica, agua potable, 
depósito -de gasolina y lubricantes. 
Página 1540.

Otra denegando a D. José María Espi
nosa Arias la autorización solicitada 
para establecer un servicio frecuen
te de taxis aéreos desde Algeciras a 
Ceuta y Tetuám— Página 1540.

'Otra disponiendo sean ascendidos a 
Porteros mayores, los Porteros pri
mevos que figuran en la relación que 
se publica,— Páginas 1540 y  1541. 

Otra ídem id, id, a  Porteros primeros 
los Porterosm segundos que figuran 
en la relación que se inserta.— Pá
gina 1541.

Otra ídem id, id. a Porteros segundos 
Los Porteros terceros aue figuran en

la relación que se publica,— Páginas 
1541 a 1543.

Ministerio de! Ejército.'

Real orden disponiendo se devuelvan 
a Miguel Pérez Santa María las 300 
pesetas que ingresó en cum plim ien
to a lo dispuesto en el artículo 6.® 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927.— Página 1543. '

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que por la Di
rección general de Sanidad se anun
cie a concurso voluntario la provi
sión de las Inspecciones provincia
les de Sanidad de Badajoz y Tarra
gona y las Direcciones de Sanidad 
de los puertos que se indican y  la 
fronteriza de La Línea de la Con
cepción (Cádiz).— Página 1543.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter definitivo  50 
plazas de Maestros y  50 plazas de 
Maestras nacionales con destino a 
los Grupos escolares del casco de 
Barcelona.— Página 1543.

Otra ídem id. id. úna Escuela nacio- 
nol graduada de niñas, con tres Sec
ciones, en el casco del Ayuntam ien
to de Toledo.— Páginas 1543 y  1544.

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia para asuntes propios a D. San
tiago Alemda Navarro, Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura 
latinas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Osuna.— Página 
1544.

Otra resolviendo reclamaciones del 
Maestro D . Diego González Gómez.—  
Página 1544.

Otra trasladando a D. Arturo Pérez Za
mora Mandillo, Jefe de Negociado 
de primera clase y ue la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Santa Cruz de Tenerife. {Cana

rias), a servir igual cargo en la de 
Soria.— Página 1544.

Otra nombrando a D. Fernando Boter 
y  Matul para la Cátedra de Cálculo 
comercial, vacante en la Escuela 
Profesional- de Comercio de Valla- 
dolid.— Página 1544.

Otra nombrando Director de la Escue
la Superior de Veterinaria de Cór
doba a D. Rafael Caste jón y  Martí
nez de Arlzala, Profesor numerario 
de la m isma.— Página 1544.

Otra aprobando el proyecto de obras 
complementarias referente a las Es
cuelas unitarias construidas por el 
sistema de administración en El 
Fargne (Granada).— Página 1544.

Otra ídem id. id. referente a las Es
cuelas unitarias que por el sistema 
de administración se están constru
yendo en Alfácar (Granada).—Pági
nas 1544 y 1545.

Otra ídem id. de obras complementa
rias de la reforma hecha en el Gru
po escolar i(Alfonso X H V \ de esta 
Corte.— Página 1545.

Otra anunciando a concurso de méri
tos la provisión de las plazas de Por
teros dé los Centros dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.— 
Página 1545.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden nombrando a D. Matías 

Parceló Fraile y a D. Víctor García 
Miralles Profesores Auxiliares de la 
Escuela Elemental del Trabajo, de 
Alicante, y a D. Francisco Martínez 
Viuanco Maestro Mecánico de refe
rido Centro docente.— Página 1545.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden convocando un concurso 

de análisis de aceites.—Páginas 1545 
y  1546. , .

Otra disponiendo que como tramite 
previo a la constitución de la parte 
corporativa del Consejo Superior de 
Economía se convoque a las entida
des y  Corporaciones que se indican 
para que, en plazo de quince diqs, 
presenten la oportuna solicitud*"- 
Páaina 1546» -
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Anuncio para la provisión, medíanle 
oposición libre, de una plaza de 
Profesora de Francés con destino a 
la Escuela Modelo de párvulos (íJar- 
diñes de la Infancia”, de esta Cor
le.—Página 1550.

Idem id, id. de una plaza de Profeso
ra de Música con destino a ¡a Es
cuelo Modelo de párvulos “Jardines 
de la Infancia", de esta Corte.—'Pá
gina 15.50.

Anuncio relativo a la entrega de los 
folletos que comprenden las seis 
primeras categorías del primer Es
calafón de Maestros y Maestras de  
Escuelas nacionales. — Página 1 5 5 1 .

F o m e n t o . — Dirección general de Obras 
públicas, — Agn as.. — A u lo rizando a  
D. Francisco Fernández, vecino de 
PandieUo, para derivar un cuarto de  
litro de agua por segundo del Arro
po de Villar de la Cuesta, en térmi
no municipal de PandieUo {Oviedo)* 
Página 1551.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Gaza.—Autorizando para que pueda 
ser nombrado en concepto de tem
porero agregado un Ingeniero de 
Montes en expectación de ingreso!— 
Página 1552.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . — A n u n c i o s  d e ' 
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s ,— C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 1 6 .

PARTE OFICIAL

$, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
\q, D, g.), S. M. la R e in a  Doña Abeto- 
ña Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 2.667.

 A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Luna y 
Monterde, Jefe de Administración ci
vil de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, que cumple los sesenta y 
siete años de edad el día 17 del co
rriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio tiempo, co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios 
y con arreglo a lo establecido en la 
|»ase 4.a, letra D) de la ley de Presu
puestos, de 28 de Junio de 1867, y en 
$1 segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
grandezas y Títulos, Condecoraciones

Administración Central.

E s t a d o . — Subsecretaría.—Cancillería. 
Anunciando haber sido depositado 
el Instrumento de ratificación por 
Alemania del Convenio Sanitario 
Internacional firmado en París el 
21 de Junio de 1926.—Página 1546.

Anunciando que el Estado Ubre de Ir
landa se ha adherido^ al Protocolo 
relativo a la prohibición en la gue
rra de gases asfixiantes, tóxicos y 
similares.—Página 1547.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Circular a los Registradores de la 
Propiedad.—Página 1547.

Ha c ie n d a .— Dirección general de _ la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido desde el 
día 6 al 13 del actual, al Banco de 
España, para que proceda a su pago. 
Página 1547.

G o b e r n a c ió n .  — - Dirección general de 
Sanidad.—Convocando a concurso 
para proveer las plazas de Inspec
tores provinciales de Sanidad de Ba
dajoz y Tarragona; las de Directo
res de Sanidad exterior de los puer
tos que se indican, y  la fronteriza 
de La línea de la Concepción (Cá-

. diz).—Página 1547.
In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría.

Declarando desierto e l concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Historia natural, vacante en el 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Zafra.—Página 1547. 

Idem id. id. anunciado para proveer 
la Cátedra de Historia natural del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de El Ferrol,—Página 1548. 

Idem id. id. anunciado para proveer 
la Cátedra de Historia natural del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Osuna.—Página 1548, 

ídem id. id. anunciado para proveer 
la Cátedra de Agricultura y Termi
nología del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel.—Pági
na 15 48.

Idem id. id. anunciado para proveer 
la Cátedra de Filosofía del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Mahón.—Página 1548,

Trasladando a ¡os Centros que se in
dican a los Porteros que se mencio- 

...nan.—Página 1548.
Idem id. id.—Página 1549.
Dirección general de P rim era ense

ñanza ,—Resolviendo el expediente 
sobre construcción por el Estado de 
dos Escuelas unitarias en Mogarraz 
(Salamanca).—Página 1549, 

Disponiendo se devuelva ¡a fianza 
constituida a D. Fernando Forcé La- 
fuente, contratista de las obras con 
destino al Grupo escolar í(Menéndez 
PeIayo’\  de esta Corte. — Página 
1549.

y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, se le conceden 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto.

Dado en San Sebastián a diez de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de 3a Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  R  a l a g u e r .

Núm. 2,668.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en declarar jubilado, con e! 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Jenaro Ramón Rol- 
dán y Nieto, Jefe de Administración 
civil de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, que cumple los sesenta y 
siete años de su edad el día 19 del co
rriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio tiempo, co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y  dilatados servicios 
y con arreglo a lo establecido en la 
base 4.a, letra D) de la ley de Pre
supuestos, de 28 de Junio de 1867, y 
en el segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922, se le con
ceden los honores de Jefe superior

de Administración civil, libres de gas
tos y exentos ele todo impuesto.

Dado en San Sebastián a diez de 
Septiembre de mil novecientos trein ta.

ALFONSO
El M inistro la  O ohersaááut,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a r  v e r  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm,

E xcmo. Sr.: Uno de los principales 
designios a que propenden las normas 
del reciente promulgado Estatuto ¿Leí 
Cuerpo de Porteros es el reintegrar a 
los Departamentos ministeriales civi* 
les las funciones y  facultades que les 
incumben respecto del personal que 
constituye dicho Cuerpo, las cuales 
fueron centralizadas en esta Presiden
cia del Consejo, Mas a la consecución 
de tal propósito lia de precederse gra
dual y paulatinamente, al objeto de 
evitar inevitables perturbaciones que 
se originiarían de acometerse rá
pidamente a la reforma, dada la ac
tual estructuración del mentado orga
nismo.

Perseverando en la apuntada orien
tación, es indudable que en no lejana 
fecha han de quedar perf&etamenía
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delimitadas las plantillas fijas de los 
Ministerios y Centros dependientes de 
los misinos, y asimismo, colocado en 
ellas mediante -adecuada nivelación, el 
•personal que a-hora se encuentra figu
rando como sobrante, excedente o ce
sante, con lo que llegará un momento 
en que además de obtenido él resulta
do económico perseguido 'desaparece
rá por innecesaria toda ingerencia o 
confusión de atribuciones en la ma
teria.

Al logro de tal propósito y para ob
tener el mayor acierto y eficacia en 
la aplicación de los vigentes precep
tos estatutarios,

"S. M. el 'Bey (q. D. gd ha dispuesto 
se observen las siguientes instruccio
nes :

Primera. .Plantillas.— ,La Subsecre- 
- taría de esta Presidencia dará cuinpli- 

inicuto, a la posible brevedad, al ar
tículo B..° del vigente .Estatuto sobre 
.adaptación de plantillas. Concederá y 
publicará los ascensos correspondien
tes en la forma ordenada en la sexta 
disposición transitoria.

.Segunda. Amo.rMmoiaiie&, —  Exis
tiendo en el día de la hecha .92.0 Por
teros de la clase de 'terceros y con
signándose tan-solo 909 en la .plantilla, 
las veinte plazas que exceden se elimi
narán, concediéndose al efecto una va- i 
cante al ascenso y otra a la amorti
zación.

En la clase de Porteros cuartos se 
amortizarán en lo sucesivo el 25 por 
100 de las vacantes que se produzcan, 
y el total de vacantes en la de quin
tos, basta llegar al límite fijado en la 
plantilla y aumentos que se decreten 
con sujeción al artículo 3.° del Esta
tuto.

Tercera. Pmder&s Mayor es.—Se au
menta en un Portero Mayor la pdanti- 
Ma de los siguientes Gemimos;: Mrec- 
■wa :gernmsá de .Seguridad,; Hnivorsi- 
’daá Getntral; Mbfeteca Nacional; üDi- 
reocáán general de Admsms®; Institu
to Geográfico y Catastral y  Museo Na
cional del Pradé,

(Sé destinarán ios P ortea ros  a 
ios •.citados organismos por él «orden 
sucesivo en que asciendan, excepto al 
Museo NacioBal del Prado, donde por 
■•hallarse ya prestando seiuc o un Por
t e o  Mayor* el fas,rendido pasará a 
prestarle en di Ministerio de Instruc
ción pública y  Sellas Artes.

•Cuando los Ministraos fagan uso de 
la facultad que les atribuye el aiitículo 
18 del Estatuto encomendando las fun
ciones de Mayor a un Portero prime
ro, quedará relevado el Mayor efecti
vo de tersan en ios mámelos de por- 
teria, confiándose5!®, por cada Gen tro* 
el epípqtjdo que se e#time inás ade

cuado a sus aptitudes y considera
ción.

Guaría. Ps-valofén.—¡La r e fe r i d a 
Subsecretaría procederá a publicar el 
Escalafón del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, totalizando 'los 
servicios del personal por fin de Di
ciembre de 1929 y consignando en él 
las variaciones ‘dimanantes de la ac
tual reforma estatutaria, pudiendo los 
•interesados formular "las :reclamacioues 
que por errores de hecho pudiera con
tener el Escalafón, en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha en la que 
se haya terminado su publicación en 
la Gaceta  de Ma d rid .

Quinfa, Llamamientos. — Una vez 
extinguido el sobrante en la clase de 
quintos serán llamados para ingresar 
en ella con sujeción a los preceptos 
que en su día dicte la Presidencia del 
Consejo de Ministros, los Porteros a 
que hacen referencia el párrafo se
gundo del artículo 2.° y la según da dis
posición transitoria del Estatuto.

Sexta. Besfinos y traslados. —  Con 
■'Sujeción- a lo prevenido en el artícu
lo 6.° del Estatuto, los Ministerios ci
viles cubrirán las vacantes con los pe
ticionarios que tuvieren, dando .prefe
rencia al más antiguo..

Los Porteros que soliciten traslado 
de des tino suscribirán la papeleta y 
se tramitará ésta en la forma que de
termina el artíchio 5;° del propio Es
tatuto, observándose él siguiente pro
cedimiento :

á) Si el Ministerio del que depen
de el peticionario tuviere vacantes en 
la población por éste solicitada, pro
cederá, de creerlo conveniente al Scer- 
vicio, a ordenar su destino a las mis
mas; y

b) En el caso de no estimar esa 
conveniencia o en el de que en las 
poblaciones pedidas por ios interesa
dos no hubiera vacantes, el Ministerio 
de que ellos ‘dependan lo comunicarán 
~a la Presidencia del Consejo para la 
resolución que ésta Juzgue procedente,

Guando los .Porteros pasen a prestar 
servicio activo desde la situación de 
excedentes, los Ministerios a que per
tenezcan remitirán los expedientes a 
los de los nuevos destinos, y el mis
mo trámite (observará la Presidencia 
del Consejo en relación con los pro
cedentes de la situación de cesantes, 
enviando ios expedientes de los inte-? 
resados al Centro del que dependa el 
destino o vacante que hayan de ocu
par.

Los Porteros que la Presidencia hu
biere destinado a cualquier organis
mo no podrán volver a destinarlos, 
conforme ¿ordena el párrafo segundo 
dél artículo 6.° del Estatuto* a ningún 
otro Gentiva. m na es m f A W »  wwa-

nada de los propios Ministerios infecí 
resados y en casos excepcionales qu¿ 
se estimen convenientes al mejor sef-q 
vicio. {

Séptima. Haberes.—Gon sujeción 
la quinta disposición transitoria del: 
vigente Estatuto, al personal de Por<| 
teros se abonarán sus haberes y -de-j 
vengos por los habilitados de los Mi-; 
misterios, Centros y organismos res*; 
peotivos* en Ja forma que los propio^ 
Depari&memtes ministeriales, de ;acnerl 
do con el de Hacienda, determinen, el 
cual, por tratarse de asunto eminente^ 
mente económico, dictará las norma&r 
que estime adecuadas para el mejo¿ 
funcionamiento de estos servicios^ 
atendida la índole y características d¿ 
cada Ministerio, en concordancia co¿ 
las del propio ramo de Hacienda. ¡ 

Octava. Solicitudes de ingreso.—f 
Se fija un plazo que terminará él Bf; 
del próximo Noviembre, para que 
cuantos Porteros fueron excluidos 
sus cargos al fusionarse los Escalafqr 
nes, o sea con posterioridad al an< 
1923, por causa que no obedeciera 
la comisión de delito o falta, se aco¿ 
jan a los beneficios que establece et 
artículo 2.° y la segunda clisposició¿ 
transitoria del Estatuto.

A tal efecto, los interesados prora o* 
verán a la PresMencia del Consejo ;de£ 
Ministros instancia en que expresen sû  
domicilio actual y  Centros en que ln¿- 
bies en servi do, acompaña da de tos doit 
cumentos acreditativos del derecho! 
que aleguen, la orden del cese en suá 
cargos y dos certificados: negativo de? 
antecedentes pénales y otro de buena: 
conducta, expedidos por las Autoridad 
des correspondientes.

La Subsecretaría de la Presidencia 
del Consejo pedirá a -los interesados $£ 
Centros a quienes crea pertinente con-' 
sultar, los antecedentes e informe^1 
que estimé oportunos y resolverá cadáí 
expediente disponiendo la admisión o* 
exclusión en el Cuerpo de Pauta®® .y} 
clase de quintos de los solicitantes, sí? 
bien no serán incluidos en el Escalai 
fón hasta que llamados a ingreso sC 
hayan posesionado del cargo, desd^ 
cuya fecha se empezará a contar si| 
antigüedad en dicho Escalafón. \

La propia Subsecretaría puMiesarí: 
en el próximo mes de Biciesafae mi#! 
relación comprensiva de los asfwantéf; 
por el or den en que han de ser da* 
madtos a ingresa especificando las dr*' 
euas-tancáas que motive o en #Ué 
funde la admisión de cada individuo.,' 
y  otra ila ción  de los «excluidos, 
cificando los motivos de su velimámav 
¡ción. ¡

•No serán ingresados los que hayaifc; 
cesado en sus cargos como inposicáóifc/ 
de cuerrcctiYO-
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Novena. El orden de colocación en 

la relación de los admitidos a ingre
so como Porteros quintos será:

1.° Los que posean el título de Por
tero, Mozo u Ordenanza en propiedad, 
dando la preferencia a los que acre
diten haber disfrutado mayor sueldo, 
después a los que justifiquen más tiem
po de servicios al Estado, y en igual
dad 'de las condiciones enunciadas, fi
gurará primeramente el de más edad.

2.* Seguirán en la relación los que 
posean título o nombramiento de in
terinos, los cuales se numerarán con 
arreglo a las mismas condiciones ex
presadas anteriormente para los en 
propiedad.

3.° Los aprobados mediante exa
men de aptitud por el orden de notas 
y en igualdad de notas por mayor 
«dad.

4.° Los Coleccionadores de mine
rales, por el orden que indique el Mi- 
misterio de Fomento.

Décima. Los interesados que figu
rando en ambas relaciones se crean 
fperjudicados en sus derechos pueden 
¿recurrir en súplica ante la propia Pre
sidencia, hasta el 20 de Enero de 1931, 
aduciendo las razones que estimen 
oportunas, la que resolverá lo proce
dente, dentro del mes de Febrero, pu
blicándose la relación definitiva de as
pirantes admitidos a ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles en el siguiente mes de Marzo.

Contra esta última resolución, los 
solicitantes podrán únicamente inter
poner recurso contenciosoadiministra- 
tivo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Septiembre de 
1930.

BERENGUER
Señores...

Núm. 404.
 Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para hacer la distribución de 
las 550.000 pesetas que quedan sin in
vertir de la partida de un millón, con
signada en los Presupuestos del ejer
cicio corriente, en la sección 1.a, ca
pítulo 18, artículo 4.°, concepto para 
subvencionar la construcción de aero
puertos nacionales y Juntas de los mis
mos para idénticos fines y para fun
cionamiento de estos establecim ientos, 
con objeto de cumplimentar el Real 
decreto de 19 de Julio de 1927; visto 
el informe favorable de la Interven
ción general del Estado a la forma

propuesta de inversión de las 550.000 
pesetas referidas, y visto el informe, 
también favorable, del Consejo Supe
rior de Aeronáutica, por unanimidad, 
con respecto a dicha inversión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Se concede, con cargo al cita
do concepto, artículo, capítulo y sec
ción del presupuesto vigente, un cré
dito de 301.306 pesetas a la Junta del 
Aeropuerto de Madrid, para que, se
gún el detalle que obra en el expe
diente, dote al aeropuerto de las ins
talaciones para desarrollo de energía 
eléctrica, agua potable, depósito de 
gasolina y lubricantes.

2.° Que quede en suspenso, hasta 
que se termine el estudio de la línea 
Canarias, lo referente al crédito de 
120.000 pesetas, para efectuar en Cabo 
Juby los alojamientos para pasajeros 
y tripulación de las líneas aéreas que 
pasan por aquel aeródromo, donde 
puedan pernoctar y comer.

3.° Que la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos efec
túe el estudio necesario, para con co
nocimiento de la utilidad aeronáutica 
que va a prestar en Canarias el radio
goniómetro que el ramo de Marina va 
a instalar, determine las cifras nece
sarias para la prim era instalación en 
el aeródromo de Gando, concediéndo
se entonces el oportuno crédito.

4.° Que se expidan los oportunos 
libramientos a favor del Contador de 
la Junta del Aeropuerto de Madrid por 
la cantidad de 301.306 pesetas, y al 
Habilitado del Consejo Superior de 
Aeronáutica, D. José María Labrador 
Santos, por 6.026,12 pesetas, que sig
nifica el 2 por 100 de aquella subven
ción, con destino a la Caja del Tráfi
co Aéreo, según especifica el punto f) 
del artículo 2.° del Reglamento de di
cha Caja, aprobado por Real decreto 
de 17 de Junio de 1929.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para -su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 1930.

BERENGUER
Señores Ministro de Hacienda, Vice

presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica, Presidente de la Junta 
del Aeropuerto de Madrid y Orde
nador general de pagos de Hacienda.

Núm. 495.
Vista su solicitud pidiendo se ie con

ceda, por el término de tres años, la 
autorización para establecer un servi
cio frecuente de taxis aéreos desde Al
geciras a Ceuta y Xéiuán, sin perjuicio

de poder em plear también sus aviones 
en los viajes especiales o vuelos de re
creo que el público solicite, interesan
do como auxilio la subvención que co
rrespondería  a un solo viaje diario  da 
idea y vuelta entre Algeciras y Ceu
ta, estimando en 70 kilóm etros el via
je redondo, con una. prim a kilom étrica 
de 2,25 pesetas y con la obligación por 
su parte  de realizar, por lo menos, mi 
servicio completo, salvo caso ele fuerza 
m ayor por dificulia des ;atrnosféricas; 
de acuerdo con lo inform ado por el 
Consejo Superior de Aeronáutica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e rv i
do disponer que se deniegue la instancia 
del Sr. Espinosa, por entender que lo 
que solicita es una línea aérea regular, 
subvencionada, entre A lgeciras, Ceuta 
y Tetuán, línea que no entra en el plan 
nacional aprobado.

Es también la voluntad de S. M. que 
por .la. Dirección general de Navegación 
y .T ransportes Aéreos se estudie e l.p ro 
blema de los taxis aéreos en general y 
la delim itación de esta .comunica
ción con la de las. líneas aéreas regula
res subvencionadas, extremo que se con
sidera de im portancia.

Lo que de Real orden manifiesto a 
V. para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiem bre de 1930,

BERENGUER
Señor D. José María Espinosa Arias,

Aviador de transportes públicos.

Núm. 406.
Excmo. S r .: En observancia a lo 

dispuesto en los artículos 3.° y 4.° del 
vigente Estatuto aprobado por Real 
decreto de 22 de Julio del año ac
tual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean ascendidos a Por
teros mayores, con la antigüedad de 
1.° de Agosto del corriente año, los 
primeros que figuran en la siguiente 
relación, que empieza en Modesto Chi
llón Sánchez y termina con Pedro Car
nero Fernández, los cuales pasarán 
destinados a los Centros que se indi
can; debiendo cumplimentarse por los 
Ministeriores respectivos lo dispuesto 
en el articulo 17 del citado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1930,

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Departam en
tos civiles y Ordenador de pagos d® 
esta Presidencia.
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Relación de ascensos a Porteros m ayores de los primeros que se citan a continuación, a que se refiere la Real 
orden de esta fecha, con la efectividad, para todos los efectos legales, de 1.° de Agosto próxim o pasado.

N O M B R E S  MINISTERIOS EN QUE SIRVEN CENTROS A QUE SON DESTINADOS $

Modesto Chillón Sánchez....,.................  Gobernación  ............................................. Dirección general de Seguridad.
Baltasar Biisiamante P érez................ Instrucción p ú b lica ..... .. ... .. ......... Universidad Central.
Antonio Gil F erriot...  ........ . Instrucción pública  ........... ............  Bibliteca Nacional.
José Nora en Segarra  .......... . Gobernación  ....... ........ ........................... Dirección general de Aduanas.
Antonio Bartrá B orrás................ . Gobernación  ..........................................  Instituto Geográfico y Catastral.
Pedro Carnero Fernández.,.,   Gobernación  ............................... Instrucción pública y Bellas Artes,

Núm. 407.
Excmo. Sr.; En observancia a lo dis

puesto en los artículos 3.° y 4.° del vi
gente Estatuto, aprobado por Real de
creto de 22 de Julio del año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean ascendidos a P or
teros primeros, con la antigüedad de 
I.° de Agosto del corriente año, los se
gundos que figuran en la siguiente re
lación, que empieza en Justino Vale- 

! riano Mazo Lobo y termina con Juan 
' López Ganga, los Cuales seguirán des

empeñando sus actuales destinos, y 
por los Ministerios respectivos se cum
plimentará lo dispuesto en el artículo 
17 deí citado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre de 1930.

p. ■».,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de pagos de 
esta Presidencia,

Relación de ascensos a Porteros pri
meros de los 'segundos que se citan 
a continuación, a que se refiere la 
Real orden de esta fecha, con la 
efectividad, para iodos ; los efectos 
legales, de 1.° de Agosto próxim o pa
sado.
Justino 'Valeriano Mazo Lobo, Presi

dencia del Consejo de Ministros. 
Francisco Giménez Gea, Hacienda, 
Luis Martínez Baños, Gobernación. 
Salvador Borrás Tavallo, Goberna

ción.
Fernando Guerrero Fernández, Go

bernación.
José Cortado Quintana, Gobernación. 
Gil Sáez Guirao, Gracia y Justicia. 
Valentín Lorente Izquierdo, Trabajo 

y Previsión.
Antonio Timoner Fiiquet, Goberna

ción.
Luis Barranco Lara, Hacienda,
Primo Alcobendas Díaz, Gobernación. 
Julián Poveda García, Gobernación. 
Rafael Martínez y Martínez, Instruc

ción pública.
Sebastián López León, Gobernación. 
Manuel Sauras Sánchez, Goberna

ción.
Domingo Domínguez Martín. Gober

nación.

Pedro Ochando Atienza,' Goberna
ción,

Eduardo González Molió, Goberna
ción.

Manuel Domingo Zapata García, Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Martín Enrique Martínez Arribas, 
Fomento.

Pedro Garda González, Gobernación.
Felipe Mota Marti, Trabajo y Pre

visión.
Cecilio San José Hernández, Instruc

ción pública.
Joaquín Jorge C. Celdrán Lozano, 

Gobernación.
Antonio Solsona Gasuil. Goberna

ción.
Pedro Gil Jiménez, Gobernación.
José Rodríguez Es levo, -Instrucción 

pública.
Angel García Rodríguez, Fomento.
Juan Martín Visa, instrucción pú

blica.
Pablo liuiz Gonzalvo, Instrucción 

pública.
Jacinto Sauz Rodríguez, Instrucción 

pública.
Bautista Vinarte Expósito, Instruc

ción pública.
Femando Maside y Goyanes, Ins

trucción pública.
Fulgencio Macanaz Fuster, Instruc

ción pública.
Antonio Farré Oliva, Gobernación.
Alberto Gasas Martín, Instrucción 

pública.
Cándido Cabello López, Hacienda.
José Murria Martín, Gobernación.
Pedro Oliver Expósito, Gracia y Jus

ticia.
Eduardo Castro Boyá, Gracia y Jus

ticia.
Miguel López Ballesteros, Instrucción 

pública.
Lorenzo López Martín, Gracia y Jus

ticia.
Francisco Gómez Díaz, Gracia y Jus

ticia.
Miguel Pastor Bautista, Hacienda.
Pedro Oyarzábal Oyarzábal, Estado.
Bernabé Miguel de Azcona, Instruc

ción pública.
Francisco Viliacosta Rodrigo, Fo

mento.
Miguel Aizcorbe üranga, Goberna

ción.
Cándido Sierra Fernández, Hacienda.
Luis Rivera T-orrijos, Hacienda.
Pablo Pastor Costero, Hacienda,
Matías Morales Mompeán, Gober.ua-. 

ción.
Jorge Porcar Julián, Trabajo y Pre

visión,
Leandro Montero Mingo, Instrucción 

pública.
Dámaso.. Tinte Collado., Haciende.

Antonio Muñoz Aranda, Hacienda. 
Francisco J. Portugués Cervera, Ins

trucción pública.
Alfredo Tomás García, Gobernación* 
Manuel Ocaña García, Gobernación. 
Manuel Guerrero Trigueros, Ha

cienda.
Casimiro Muñoz de la Fuente, Go

bernación.
Fabián Marcelo Bravo, Instrucción 

pública.
Bernardo Caballero Gastells, Instruc

ción pública.
Francisco Boya Rivet, Instrucción

pública.
Valentín Recio’ Pérez, Instrucción

pública;
Pedro ele, la Fuente Simón, Trabajo 

y Previsión. - ,
Aiitolín Queipo Hernández, Instruc

ción públicá.
José Martínez Cobos, Trabajo y Pre

visión. ...
Avelina Domínguez Rico, Instrucción 

pública,
Francisco Martínez Luis, Instrucción

pública.
Eugenio García Pérez, Gracia y Jus

ticia.
Camilo López Sánchez, Trabajo y  

Previsión.
Camilo Carceiler Bórraz, Instrucción

pública.
Pedro Soriano Molinero, Goberna

ción.
Dionisio Gumruela Hernández, Ins

trucción publica.
Angel , Agnirre García, Instrucción 

pública,
Mariano Asensio Asensio, Goberna

ción.
José Molla Chofre, Gobernación. 
Juan López Ganga, Gobernación.

Núm. 408.
Excm o. Sr.: En observancia a te 

dispuesto en los artículos 3.° y 4J clet 
vigente Estatuto aprobado por Real de*- 
creto de 22 de Julio del año actual*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido m 
bien disponer sean ascendidos a Por
teros segundos, con la antigüedad de 
1.° de Agosto del corriente año, los 
terceros que figuran en la relación 
que empieza con F elipe Rodríguez Mi
randa y termina con Luis San Seve- 

■ riano-' García, los cuales seguirán des  ̂
empeñando sus actuales destinos y por 
los Ministerios respectivos se cumpli
mentará lo dispuesto en el artículo 17. 
del citado Estatuto.
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De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiénto y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiembre ‘de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos de 
esta Presidencia.

fielación de ascensos a Porteros  ̂se
gundos de los terceros que se citan 
a continuación, a que se refiere la 
Peal orden de esta fecha, con la 
efectividad, para todos los efectivos 
legales, de 1.° de Agosto próximo 
pasado.
Felipe Rodríguez Miranda, Goberna

ción.
José Jiménez Martin, Gobernación. 
Francisco Crespillo Rodríguez, Go

bernación.
Miguel Segura Rodríguez, Goberna

ción.
Juan Bautista Soler Quero, Goberna

ción.
Julio Zapata Sancho, Presidencia 

del Consejo de Ministros.
Alfonso Polo Peinado, Hacienda. 
Juan Mulero Benítez, Instrucción 

pública.
Casiano Gil Longares, Instrucción 

pública.
Diego López García, Hacienda. 
Enrique Ramírez Ruiz, Gobernación. 
Alejandro Talayera Durán, Ha

cienda.
Gabriel Árbona Martorell, Gracia y 

Justicia.
Miguel Yustos de la Torre, Ha

cienda.
Marcelino Bueno González, Gracia y 

Justicia.
Melchor Puerto Martínez, Presiden

cia del Consejo 'de Ministros.
Manuel García Merino, Hacienda. 
Agustín Rodríguez Corral, Gracia y 

Justicia.
Julián Miranda Marrero, Instrucción 

pública.
José Valdés Alarcón, Instrucción 

pública.
José López Moya, Instrucción pú

blica.
Jorge García Vicens, Instrucción 

pública.
Juan Cruz de Aramburu Guruchaga, 

Gobernación.
Miguel Saiz Rubio, Gobernación. 
Nicolás García Casquero, Goberna

ción.
Juan Ramos Cisneros, Gobernación. 
Ramón Alcoverro Font, Hacienda. 
Alfonso Mojares Nicolás, Gracia y 

Justicia.
Pascual Sáez Murciano, Fomento. 
Julio Manuel Mora Peña, Fomento. 
Jacinto Vaquero Cantador, Goberna

ción.
Manuel Gran dio Fernán dez, Instruc

ción pública.
Manuel Mauricio Rey, Hacienda. 
Miguel Sánchez Sánchez, Instruc

ción pública.
Rafael García Garrido, Instrucción 

Jmblica.
Gabino García Mateo, Hacienda. 
Manuel Rodríguez Sardiña, Ha- 

ttfenda.
Domingo Romo Otero, Instrucción

José Quiño a Millares, Gracia y Jus
ticia.

Pedro Alfonso Rodríguez, Gracia y 
Justicia.

Simeón Huele Solanas, Hacienda.
Santiago Castro Montull, Hacienda.
Francisco Díaz Chinelli, Hacienda.
Cándido Méndez Fernández, Ha- 

■ ci'enda.
Bartolomé Quetglas y Torrens, Ha

cienda.
Antonio Perea Velaseo, Fomento.
Antonio Sáiz Casado, Hacienda.
Emilio Arias Benítez, Gracia y Jus

ticia.
Manuel Beltrán .Royo, Hacienda.
Antonio Corrales Romo, Instrucción 

pública.
Miguel Antelo Martín, Instrucción 

pública.
Diego Martínez Lerma, Gobernación.
Juan Tabarnela Polaino, Hacienda.
Juan Galera Muñoz, Instrucción pú

blica.
Antonio Baena Marín, Instrucción 

pública.
José María Alonso Nicolás, Ha

cienda.
Jesús García Anchuelo, Goberna

ción.
Juan de Dios Escabias García, Fo

mento.
Juan Rodríguez SoníuIIo, Goberna

ción.
Cristóbal Navarro Fuentes, Instruc

ción pública,
Heiiodoro Alvarez Rodríguez, Ins

trucción pública.
Pedro Peruga Ollés, Fomento.
Francisco Cabrera Hernández, Ins

trucción pública.
Antonio Losa Condado, Fomento.
Fidel Martínez Sáenz, Instrucción 

pública.
Marcos Remedios Plaza García, Fo

mento.
Ricardo Martín Mantecón, Instruc

ción pública.
Inocencio Honrubia González, Ha

cienda.
Jesús Santos Pérez, Instrucción pú

blica.
Pompeyo Esteban Serrano, Ha

cienda.
Ricardo Villanueva Cueto, Hacienda.
Leonardo Walls Casado, Hacienda.
Esteban Martínez íbáñez, Instruc

ción pública.
Antonio Susany Baltasar, Hacienda.
Demetrio Roca Morera, Instrucción 

pública.
Martín Roca Morera, Gracia y Jus

ticia.
Manuel Morales Fresne, Instrucción 

pública.
Francisco Fernández García, Ins

trucción pública.
José Cano Cebrián, Fomento.
Rafael Alvarez Romero, Instrucción 

pública.
Luis Rivera Rubalcaba, Economía.
Joaquín Yáñez Berdú, Instrucción 

pública.
Arturo Herrero Quirós, Instrucción 

pública.
Francisco Roca Marqués, Instrucción 

pública. •
Faustino Claver Teresano, Fomento, .j
José Moreno Peña, Instrucción pú- i 

blica.
Miguel Garay Subirón, Instrucción i 

pública.
Matías Madrid Altotano, Gobernar 

ción.
Antonio Burgos Redondo, Fomento,

Manuel Garrido Ortega, Instrucción 
pública.

Francisco Pérez Membrive, Instruc* 
ción pública.

Segundo Pérez Pérez, Instrucción 
pública. . . ,

Andrés Olmos Martínez, Fomento. 
Antonio Fernández Alonso, Instruc* 

ción pública. 1
Eduardo López Gómez, Instrucción 

pública.
Teodoro Martín Gala, Hacienda. 
Francisco Gómez Belmente, Ha* 

cien da.
José -Cairols Pons, Hacienda.  ̂ \ 
José Penco Izquierdo, Gobernación* 
Pedro Griñón Gómez, Fomento. 
Miguel San Miguel Laboz, Hacienda* 
Marcelo Martínez Castillo, Instruc* 

ción pública.
Eduardo Me julo García, Fomento, 
Domingo Colmenero Martínez, Eco* 

nomía. ~
Manuel Martí Monzó, Instrucción pú-» 

blíca.
José Forner Magalló, Instrucción pú* 

blica.
José Muñoz Laque, Instrucción pú* 

blica.
Federico Silva Rojo, Hacienda.

' Francisco Medina Toribio, Fo* 
mentó.

Pacífico ' Domínguez y Domínguez 
Estado.

José Darías Negrín, Hacienda, 
Santiago Ordiñana Bataller, Ha* 

cienda.
Francisco Campillos Pérez, Instruo* 

ción pública.
Antonio Marcelo Alvarez, Trabajo. 
Francisco Molina Ocete, Instrucción 

pública.
José Yaldeiglesias Trabada, Estado?* 
Eladio García del Amo, Economía, , 
Felipe García Mínguez, Fomento. ; 
José López Fernández, Hacienda. 
Gregorio López Capitán, Presidencia 

Consejo de Ministros. ;
Eulogio López Santamaría, Goberná* ‘ 

ción, i
Juan Delgado Mejías, Instraccióg 

pública. ' í
Julio Alonso Luelmo, Instrucción 

pública.
Jesús Iglesias Vázquez, Fomento,^ 
Manuel Garrido Jordán, Instrucciói| 

pública. ]
Esteban Gómez Míguez, Hacienda. í 
Luis Abren, Gobernación. í
Claudio Coello Herraez, Goberná* 

ción.
Pedro García García, Instrucción- 

pública.
Manuel Beltrán Villanueva, Ha> 

cienda»
Alejandro Morón López, Instrucción 

pública. 4
José Entrenas Fernández, Instruc? 

ción pública. b-:
José Folch Padrol, Instrucción pi| 

blica, J
Manuel Huegés Solís, Instrucción púl 

blica. I
Ricardo Mateos Ruiz, Hacienda, j 
Robustiano Ruiz Córdoba, Instruí^ 

ción pública, t f
José Benaches Maten, Instrucción 

pública,
Julio Sánchez Cortázar, Goberné 

ción.  ̂ j
Luis Marín Abril, Gobernación, ’ 
Meóme des Sacristán Fuentes* G#» 

bernación. 1
Victoriano Baños Gamallo, Goberné 

ción.
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Ricardo Náñez Villamandos, Gober
nación.

Carlos Muñoz Amor,.Instrucción pú
blica.

Melitón Navarro Gil, Gobernación.
Alfredo López López, Gobernación.
Manuel Jiménez Delgado, Goberna

ción.
Modesto Fernández Hernández, Go

bernación.
Angel Eicon do Ahascal, Instrucción 

pública.
Emilio López Barberán, Gracia y 

Justicia.
Casimiro Martínez Alonso, Ha

cienda.
Lázaro López Plaza, Gobernación.
Rodesindo González Rascón, Gober

nación.
Cecilio Galera Fernández, Goberna

ción.
Francisco de P. Berna! Martínez, 

Gobernación.
Acisclo- Valladares Fernández, Go

bernación.
Mariano Riesco 'Chic, Gobernación.
Angel Quiníanilla Serna, Economía.
Luis San Severiano García. Gober

nación.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL -ORDEN

Núm . 242.

Excmo. Sr,; Vista la instancia promo
vida por doña Juana Santa María, fe
chada en Santander, como madre del 
xmm Miguel José Pérez Santa María, 
alistado con el número 115 en la Sec
ción cuarta de reclutamiento de la vi
lla de Bilbao, en súplica de que se or
dene la devolución de -pesetas- in
gresadas por dicho individuo en la De
legación de Hacienda de Santander, se
gún carta de pago número 1J>8§, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 6;° del Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1327.; y estando justificado el 
derecho que alega la recurrente, como 
caso comprendido en el apartado c) del 
artículo 26 del mencionado Reglamento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por la expresada De
legación de Hacienda sean é& ueUas las 
36® pesetas a la persona que efectuó el 
ingreso o a oirá que tenga su i epi esen- 
tación legal, previas las formalidades 
reglamentarias.

De Real -orden lo digo .a V. E. para 
su conociirieaito y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. michos años. Madrid, 12 
de Septiembre de 1:930.

. BERENGUER

Señor Capitán general de la -sexta Re
gión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm.. 871.

Ilimo. Sr.: Hallándose vacantes las 
Inspecciones provinciales de Sanidad de 
Badajoz y Tarragona, y las Direcciones 
de Sanidad exterior de los puertos de 
Paíamós (Gerona), Mazar ron (Murcia), 
Coreubión y Ferrol (La Coruña), Riba- 
desella (Oviedo), Motril (Granada), Ibi- 
za (Baleares), Den i a (Alicante), Yina- 
roz (Castellón) y Vigo (Pontevedra) 
y la fronteriza de la Línea de la Con
cepción (Cádiz),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se anuncien por esa Di
rección general a concurso voluntario 
de rigurosa antigüedad y con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 6.° del 
Reglamento de 8 de Julio del corrien
te año, así como las resultas de dicho 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del

Reino. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm., 1*684.

Ilmo.. Sr.: Acordada en principio la 
concesión de 50 Escuelas nacionales 
unitarias de cada sexo, con destino a 
los Grupos escolares del casco de 
Barcelona, por Real orden fecha 23 
de Agosto último (Ga c e t a  del 26); y 
teniendo en cuenta que por Real or
den fecha 6 de los corrientes ha sido 
acordada igualmente la di&tribució n 
del crédito de 1.247.006 pesetas, que 
para creación de 1.000 plazas de Maes
tros y Maestras se consigna en el vi
gente presupuesto de este Departamen
to, y que por disponerse de los ele
mentos necesarios para la instalación 
y  funcionamiento de las Escuelas de- 
referencia no se precisa del trámite 
de la concesión provisional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo 50 plazas de Maes
tros y 50 de Maestras nacionales, con 
destino a los Grupos escolares deñ 

casco de Barcelona.

2A Que los gastos que esta creación': 
supone sean con cargo al capítulo 
artículo 1.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Repar< 
lamento los de personal, y con cargo; 
al capítulo 5.°, artículo y concepto 1A 
del mismo presupuesto los de mate* 
rial; y

3.° Que por quien corresponda, ex? 
los términos reglamentarios, se proce* 
da al nombramiento de los Maestros  ̂
Maestras, con destino a las plazas qiW 
definitivamente se crean en virtud áí 
la presente.

De Real orden lo digo a V. I. parí; 
su conocimiento y demás efectos. D io! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*- 
8 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Núm. 1.685.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Tole
do, solicitando la Creación de una Es* 
cuela nacional graduada de niños, coi* 
tres Secciones, a base de las tres Esm 
cuelas unitarias que con carácter pr<£ 
visional le fueron concedidas por R e í  
orden fecha 10 de Diciembre últim^ 
(Gaceta del 18), y teniendo en cuepfv 
que para su instalación se dispone dé 
edificio de nueva planta, construid^ 
con subvención del Estado, y que haíi 
sido ya remitidas a este Ministerio lai 
copias de las actas juradas reglamen
tarias de creación definitiva, a que $< 
refiere el número 5.° de la Real or*; 
den de 2 de Noviembre de 1923 (Ga
c e t a  del 6),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere creada coi 
carácter definitivo una Escuela nació* 
nal graduada de niños, con tres $ec* 
clones, en el casco del Ayuntamiento^ 
de Toledo, a base de las tres unitarias 
de igual clase, creadas provisional- 
mente por Real orden fecha 10 de Di
ciembre último.

2.° Que el gasto de las 250 pesetas 
correspondientes a la remuneración 
del Director, que esta nueva conce
sión supone, sean con cargo al capfr 
lulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3* éeír 
vigente presupuesto dé os los  de esta] 
Departamento; y 1

3 Que por quien corresponda se 
proceda al nombramiento del Directo! 
y Maéstros de Sección en los teruy* 
nos reglamentarios, con destino a la£ 
plazas que definitivamente se crean eA 

1 virtud de la presente.
De Real orden lo digo a V. I. par2 

m conocimiento y demás efecto Dípj
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
H de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era  en

señanza.

Núm. 1,686.
Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
y teniendo en cuenta el favorable in
forme del Jefe del Centro en que pres
ta sus servicios el interesado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Santiago Alemda 
Navarro, Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura latinas del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Osuna, una licencia de tres meses, 
sin sueldo, para asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.687.
Ilmo. Sr.: Vista solicitud de 8 del pa

mdo Agosto, de D. Diego González Gó
mez, Maestro de Sección de la Escuela 
graduada de La Coruña-Da Guarda, in
teresando resolución a anteriores re
clamaciones contra órdenes de esa Di
rección general de 7 y 17 de Diciembre 
#e 1928 (B, O. del Ministerio de 28 á e  Diciembre y 11 de Enero) y limi- 
fendo ahora la petición a que se le re
conozca como fecha de posesión de su 
actual empleo la de 1.° de Septiembre 
de 1925.

Teniendo en cuenta que la menciona
da fecha de posesión es la que se otor
ga al Maestro que ocupaba su actual 
empleo, en el que cesó en virtud de sen
tencia de lo Gontenciosoadministrativo, 
que reconoció mejor derecho a favor de 
D. Diego González Gómez, y que si éste 
tenía derecho al nombramiento, es in
dudable que a éste correspondía la so
licitada retrotraída posesión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se consideren resuel
las las reclamaciones y solicitud de que 
se trata, reconociendo a favor de don 
Diego González Gómez la fecha de 1.° 
de Septiembre de 1925, como de pose
sión de derecho en su actual empleo 
de Maestro de Sección de la Escuela 
graduada de La Coruña-Da Guarda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su cqnpcimieiiio y  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director genera! de P rim era en

señanza.

Núm. 1.688,
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente gu

bernativo instruido al efecto,
S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 

bien trasladar a D. A rturo Zamora Man
dillo, Jefe de Negociado de prim era 
clase y de la Sección adm inistrativa de 
Primera enseñanza de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias), a servir igual c a r
go en la de Soria.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás’ efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 10 
de Septiembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio,

Núm. 1.689.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Fernando Boter y Mauri, 
Catedrático de Escuelas de Comercio, 
en situación de excedente voluntario, 
solicitando el reingreso al servicio ac
tivo de la enseñanza; de conformidad 
con lo dispuesto en los números 3.° y 
5.° de la ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se acceda a lo soli
citado por D. Fernando Boter y Mauri 
y se le nombre para la Cátedra de 
Cálculo comercial, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Valla- 
dolid, debiendo percibir en comisión 
y con la antigüedad de 22 de Abril ul
timo, el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
hasta tanto que en el primer movimien
to de escalas obtenga el número que 
deje vacante el Catedrático que le pre
cede en el escalafón respectivo.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.690. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 4 de Abril de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba al 
Profesor numerario de la misma D. Ra
fael Castejón y Martínez de Arizala.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios *

guarde a V. T. muchos años, Madrid, 
10 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

N ú m , 1.691.
Ilm o. Sr.: Visto el p royecto de obras 

com plem entarias referente a las Escue
las un itarias construidas por el siste
ma de adm inistración en El F a rg u e 
(G ranada):

Resultando que este p royecto . ha si
do redactado por el Arquitecto escolar 
de ia  provincia, D. Leopoldo T orres 
Balhás, con inform e favorable de la 
Oficina técnica ele Construcción de E s
cuelas:

Considerando que las obras de que 
se tra ía  son necesarias para  que las 
referidas Escuelas puedan ser entrega
das y utilizadas:

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado 
en este M inisterio del In terven tor ge
neral de la Adm inistración del Estado, 
con lo cual se ha cumplido lo que, p re 
viene el artículo 3.° del Real decreto 
número 541, de 21 de Febrero último, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ap robar dicho proyecto por su 
presupuesto de ejecución maLerial, que 
asciende, incluidos los honorarios p o r 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, a 6.564,76 pesetas, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
27, artículo ,i.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
debiendo ejecutarse las obras por el 
sistema de adm inistración.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento-.y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años M adrid, 
10 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

Núm. 1.692.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

complementarias referente a las Escue
las unitarias que, por el sistema de ad
ministración, se están construyendo eft 
Alfácar (Granada):

Resultando que este proyecto ha si
do redactado por el Arquitecto escolar 
de la provincia, D. Leopoldo Torres 
Balhás, con informe favorable de la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas :

Considerando que son necesarias y 
están justificadas las obras de que se 
trata:

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegad» 
en este Ministerio del Interventor
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n cra l  di t 5.1 rniuistración del -Estado, 
con lo c í sí1 lia cumplido lo que p r e 
viene t * * lú*ulo 3.c del Real decre to  
núm ero M . de 21 de F eb re ro  último, 

S. M. (1 u r v  (q. D. g.) lia tenido a 
bien api d a ;  el re fe r ido  p royec to  p o r  
su p r e s e {s esto de ejecución m ater ia l ,  
que asciea le, incluidos los h o n o ra r io s  
p o r  í c m  :ión del p royec to  y d i rec 
ción de las obras ,  a 11.675,33 pesetas,  
can tidad  que se a b o n a rá  con cargo  al 
capítulo 27, art ícu lo  1.°, concepto  ún i
co, del v igen te  p resu pu es to  de este 
Ministerio, debiendo e jecu tarse  las 
obras por.  el sistema de a d m in is t ra 
ción,

De Real o rden  lo digo a V. L p a r a  
su conocimiento y  dem ás erectos. Dios 
guarde  a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Septiem bre  de 1930.

TORMO

Señor D irec to r  g enera l  de P r im e ra  en 
señanza,

Núm, 1,693,

I lm o .  S r . : Visto el proyec to ,  r ed ac 
tado p o r  la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas, re fe re n te  a o b ras  
com plem entarias  de la re fo rm a  hecha  
en el Grupo esco la r  "Alfonso X III”, 
de Madrid:

Resultando que su presupuesto de 
ejecución m ater ia l  asciende a 29.178,66 
pesetas, incluidos los honorarios por  
dirección de las obras y el premio de 
Pagaduría:

Resultando que las obras com pren
didas en este proyecto son necesarias 
para el funcionam iento del referido  
Grupo escolar:

Considerando que, según disponen  
el articulo 56 de la ley  de C ontabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y  el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, que
dan exceptuados de las form alidades 
de subasta o concurso y  pueden eje
cutarse por adm inistración los serv i
cios que no excedan de 50.000 pesetas 
en su total im porte:

Considerando que en el expediente  
consta hallarse conform e el D elegado  
en este M inisterio del Interventor g e
neral de la Adm inistración del Estado, 
con lo cual se ha cum plido lo que pre
viene el artículo 3.° del Real decreto 
número 541, de 21 de Febrero últim o, 

5, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de obras com 
plem entarias de la reform a hecha en 
el Grupo escolar "Alfonso X III”, de 
Madrid, por su 'to ta l im po rte  de pese- 

■ tas 29.178,66, can t idad  que se abonará 
con cargo al cap ítu lo  27, artículo 1.°, 
concepto único, del v igen te  p re s u p u e s 
to de este D e p .u ? :vento, debiendo e je
cutarse las obras  por el sistem a de ad- 
Jni»isí ración,.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su conocimiento .y demás efectos. Dios 
gu a rde  a V. I. muchos años. Madrid ,
10 de Septiem bre  de 1930.

TORMO

Señor D irec to r  gene ra l  de P r im e ra  en 
señanza.

N ú m .. 1 .694 .

E x cm o . S r . ; E n  cu m p l im ie n to  de lo 
p re v e n id o  en el E s ta tu to  del C uerpo  de 
P o r te ro s  de los M in is te r ios  civiles , de 
22 de Ju l io  ú lt im o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
v ido  d is p o n e r  que se a n u n c ie n  a con
curso  de m ér i to s  las s igu ien tes  p lazas 
de P o r te ro s  en los C entros  d e p e n d ie n 
tes de este M inisterio ,  que a continua
ción  se e x p re s a n :

Museo N ac io n a l  del P ra d o ,  uno. 
B ib l io teca  N ac iona l ,  uno. 
U n iv e r s id a d  de B arce lona ,  uno. 
íd e m  de Sevilla, uno.
In s t i tu to  de Sevilla, uno.
Id e m  de Segovia, uno.
Id e m  de Cádiz, uno.
Id e m  de Oviedo, uno.
Id e m  de Jerez ,  uno.
Id e m  de L é r id a ,  uno.
Id e m  de" Santander, uno.
B ib lioteca  de Mahón, uno.
Id e m  de Avila, uno.
Alham bra de Granada, uno. 
B ib lio teca  de Zamora, uno.
Los so lic itan tes dirigirán  sus in stan 

cias, por conducto de su Jefe in m e
diato y con inform e de éste sobre la  
conducta, m oralidad y  demás particu
lares qué estim e procedentes, a la 
Subsecretaría de este M inisterio, con  
arreglo y en la form a que determ ina  
el artículo 10 del referido Estatuto.

El plazo para la adm isión  de in s
tancias será de qu ince días, a contar  
del de la pub licación  de esta R eal or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

De R eal orden lo digo a V. E. para  
su con ocim ien to  y  efectos. D ios guar
de a V. E. m uchos años. M adrid, 13 
de Septiem bre de 1930.

p . d .,
GARCIA MORENTE

Señores M inistros de los D epartam en
tos c iv iles .

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

R EAL ORDEN 

N ú m. 1.834.
I l m o .  S r . :  E n  v i r tu d  de concurso  de 

m ér i to s  y  de acuerdo  con el iüftpnne

emitido por la Comisión Permanente 
del Consejo de Trabajo,

S. M. e l R e y  (q. D. g .) h a  t e n id o  a 
b ie n  d is p o n e r :

Prim ero .  Que se nom bre  a D. Matías 
B arceló F ra i le  P ro fe so r  A uxiliar  de 
Nociones de Tecnología  mecánica y Má
quina herram ien tas ,  Term otecn ia  y R e
sistencia de m ate ria les  de la Escuela 
elem ental del T rab a jo  de Alicante, con 
la rem unerac ión  de 2.500 pesetas an u a 
les, que el Sr. Bárceló perc ib irá  con 
cargo  a los fondos p ro p io s  del P a t r o 
na to  local- de F orm ación  profes ional 
de la expresada  capita l.

Segundo. Que se nom bre  a D. Víctor 
García  Miralles P ro fe so r  Auxiliar  de 
Nociones de Ciencias Fís ico-químicas y 
na tu ra le s ,  Química general ,  Electrotec* 
n ia  y M áquinas e Ins ta lac iones e léc tr i
cas del m encionado Centro docente , y 
con la m ism a rem unerac ión  de 2.500 
pesetas,  que el in te resado  perc ib irá ,  a s i 
mismo, con cargo  a los fondos prop ios  
del c itado P a tro n a to .

T ercero .  Que se nom bre  a D . F r a n
cisco Martínez Vivanco M aestro m ecá
nico de la mencionada Escuela  ciernen- 
ta l clel T raba jo  de Alicante, con la r e  
m u nerac ión  de 2.000 pesetas  anuales, 
con cargo  a los fondos p ro p io s  del Pu* 
tron a to  de re ferencia .

Cuarto. Que el ca rác te r  de esto¡ 
nom bram ien tos  se rá  el que dete rm ina  ol 
ar t ícu lo  29 del L ib ro  I  del vigente  E s
tatuto .de F orm ac ió n  p ro fes ion a l  de 21. 
de Diciem bre de 1928 y  la Real Orden 
de 27 de Diciem bre de 1929.

Quinto. Que se form alicen  en tre  el 
P a t ro n a to  local de F orm ación  profe* 
sional de Alicante  y los señores  D. Ma
tías Barceló y  Fra i le ,  D. V íctor García 
Miralles y D. F ranc isco  M artínez Vi
vanco, los o po r tun os  con tra to s  de t r a 
bajo , que se e leva rán  a la aprobación 
de la Dirección genera l  de T raba jo ,  de 
confo rm ida d  con la Real orden  de 8 de 
Mayo p róx im o pasado ,  que a])robó el 
modelo oficial de dichos con tra tos  de 
trabajo. *

De Real o rden  lo digo a V. L p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid , 22 
de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor D irec to r  gen e ra l  de T raba jo .  -

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

N úin . 353.

I lmo. S r . : La neces idad  de d e s 
b r i r  ias mezclas de aceites por<--
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jbliva con otros refinados de orujo, o 
refinado de oliva, que es hoy difícil 
de conseguir por el perfeccionam ien
to a que se ha llegado en la refina
ción, y a la falta de un procedim ien
to de análisis adecuado, ha motivado 
la propuesta de la Comisión Mixta del 
Aceite áe un concurso, para recoger y 
estimular los trabajos que puedan rea
lizarse actualmente en laboratorios 
particulares por técnicos oficiales o 
prácticos, y recompensar debidamen
te a quien logre fijar un procedim ien
to adecuado.

Estimando interesante y acertada la 
propuesta de la Comisión Mixta del 
Aceite,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

Queda convocado por el Ministerio 
•de Economía Nacional un concurso 
de análisis de aceites, sobre las ba- 

ises que se establecen a -continuación:
1.a Que el concurso tendrá por ob

jeto la demostración práctica de un 
procedimiento de análisis, capaz de 
indicar la presencia de, por lo me
nos, el 5 por 100 de aceite pro-ce-den
le de orujo refinado de aceituna, ob
tenido por cualquiera de los disolven
tes actualmente conocidos y usados 
industrialmente en sus mezclas con 
aceites naturales o refinados de oli
va, ele distintas clases y proceden
cias.

2.a Las instancias se presentarán 
■en el Ministerio, y el plazo para ad
misión de aquéllas será de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta disposición en la 
Ga c e t a  de M a d r id .

Los concursantes actuarán por el 
orden de presentación de instancias y 
en los días que.se señalen por el Ju
rado.

3.a Los ensayos de análisis los efec
tuarán los concursantes sobre las 
muestras que les facilite el Jurado y 
en el local designado por el mismo.

La duración de cada ensayo no po
drá exceder de cuarenta y ocho ho
ras.

Para conservar el secreto del pro
cedimiento hasta el último momento, 
sada concursante podrá ir provisto de 
de los líquidos, reactivos o aparatos 
que estime necesarios.

Será condición indispensable para 
tener en cuenta en el fallo de este 
concurso que el procedimiento tenga 
Una seguridad absoluta, y será priori
dad de mérito la facilidad y rapidez 
de su ejecución.

4.a El autor del procedim iento que 
resulte elegido por el Jurado recibirá

premio de 50.000 pesetas.
Dicho premio se satisfará con car

io  a los fondos de la Comisión Mix

ta del Aceite, destinados a la propa
ganda genérica del aceite de oliva.

En el caso de que hubiese dos con
cursantes con iguales méritos se ad
judicará el premio por mitad.

El premio será adjudicado en prin
cipio a aquel que por su demostra
ción práctica realizada considere el 
Jurado que es acreedor al mismo; pe
ro no tendrá derecho a percibirlo has
ta que indique también el Jurado de 
modo detallado y por escrito el mé
todo analítico seguido y  los reactivos 
que ha empleado, preparando estos 
últimos a presencia del Jurado, el que 
ha de realizar a completa satisfacción 
■el análisis de las muestras que esti
ma pertinente, siguiendo dicho mé
todo.

El procedimiento de análisis pre
miado quedará de propiedad de la 
Comisión Mixta del Aceite, la cual 
lo divulgará de un m odo inmediato, y 
será adoptado como método oficial de 
análisis de aceite natural o refinado 
de oliva en sus posibles mezclas con 
el procedente de orujo de aceituna.

5.a El Jurado, para la apreciación 
de la seguridad científica del proce
dimiento, estará constituido por don 
Juan Díaz Muñoz, Ingeniero Agróno
mo, Profesor de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos de la Mon- 
cloa; D. José Ranedo, del Laborato
rio Central de Aduanas, y D. Angel del 
Campo, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central.

Para la preparación de las muestras 
y garantía de las mismas intervendrá 
también un representante del comer
cio interior, designado por la Cáma
ra de Comercio de Madrid; otro por 
la Federación de Exportadores de 
Aceites de Oliva de España, y otro 
por la Asociación Nacional de Oliva
reros de España.

De Real orden lo digo a Y. L para 
.su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Septiembre de 193#.

RODRIGUEZ DE VXGURI
Señor Subsecretario de es fe Ministerio.

Núm. 354.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previs
to en el articulo 7.° del Reglamento 
para la organización y funcionamiento 
del Consejo Superior de Economía, 
aprobado por Real decreto número 
2.047, de 9 del corriente mes de Sep
tiembre,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que, como trámite previo a la 
constitución de la parte corporativa del 
mencionado Consejo Superior de E co

nomía, se convoque a las Entidades y 
Corporaciones que, representando, inte
reses de una clase ecoiíómica o de par
te de ella, se crean comprendidas entre 
las que señala el artículo 6.° del referi
do Reglamento, en sus apartados 7
a 3.°,. para que en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación de la • 
presente Real orden en la G a c e t a  de 
M a d r id , presenten en la Dirección ge
neral de Comercio’ y Política arance
laria (Sección de Comercio) la oportu
na solicitud. En atención a su carácter ¡
oficial, quedan exceptuadas de este trá- |
raite las Cámaras de Comercio, Indas- ?
tria y Navegación y demás Sociedades 
y Corporaciones de carácter oficial re
conocidas por disposiciones legales, a 
las cuales será asignada por la Dele
gación permanente del Estado la repre
sentación que, teniendo en cuenta su 
significado relativo, ponderativamente 
les corresponda.

2.° Que a las solicitudes menciona
das se acompañe por las entidades in
teresadas, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 7.° del repetido 
Reglamento, los Estatutos sociales y 
una Memoria en que se exponga sucin
tamente el historial de la entidad y se 
detalle el número de socios con que 
cuenta, las finalidades a que consagra 
su actividad, los medios económicos de 
que dispone y la labor realizada, unien
do a ello asimismo un ejemplar de to
das las publicaciones que haya editado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a los efectos 
procedentes. Dios guarde a I. muchos 
años. Madrid, 13 de Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE YIGURI

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y Presidente del Consejo Superior 
de Economía.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

El señor Embajador de S.  M. en Pa
rís participa a este Ministerio que el 
día 6 de Agosto último ha sido depo
sitado en aquel Ministerio de Negocios; 
Extranjeros el Instrumento de ratifica
ción por Alemania del Convenio Sa
nitario Internacional, firmado en Pa
rías el 21 de Junio de 1926.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con relación, en 
último- término, a la G a c e t a  de M adrid  
de 6 de Agosto del corriente año. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1930..—El 
Subsecretario, D. de las Báreenas. "
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El señor Embajador de S. M. en Pa
rís comunica la adhesión del Estado 
libre de irlanda, con fecha 18 de Agos
to último, al Protocolo relativo a la 
prohibición' en la guerra de gases as
fixiantes, tóxicos y similares, firmado 
en Ginebra el 17 de Junio de 1925, a 
reserva de que dicho- Protocolo no 
'obligará al Estado libre de Irlanda, 
sino con relación a los que lo hubie
ren firmado o ratificado, o. que se hu- 
bíer’eíi adherido definitivamente, y 
que cesará de ser obligatorio con re
lación a cualquier Estado enemigo, cu
yas fuerzas armadas o aliadas no res
petaren las prohibiciones que con
tiene.

Lo que se ha-ce público para cono
cimiento general y con relación, en  
último té r m in o , a la G a c e t a  d e  M a d r id  
fie 1N de Agosto último. Madrid, 13 
¡de Septiembre de 1930.—El Subsecre
tario, O . de las Barcenas,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL BE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR

Con fecha 9  del actual, el señor Di
rector general de Propiedades y Gon- 
Íribüeié-H territorial dirige comunica
ción al Centro de mi cargo en los si
guientes términos:

“A los -efectos y en cumplimiento 
fde lo que disponen los artículos 138 
de la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1920 y 
68 del Reglamento de 23 de Octubre, 
de 1913, dictados para la ejecución de 
lo prevenido en el artículo 38 de la 
ley de 23 de Marzo -de 1903, tengo el 
honor de notificar a V. L que en la 
Gaceta de M ad r id - del día 8 del actual 
loes, se publica la relación por pro
vincias de los términos municipales 
ten que han sido aprobados desde 1.® 
de Julio de 1929 a 39; de Junio de 1939, 
los Registros fiscales de edificios y so
lares y los avances catastrales de Rús
tica, los cuales han de entrar en vi
gor en 1.° de Enero de 1931.”

Lo que traslado a Y. 3. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡Vv $. muchos años. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1930—El Director general* 
Pedro Sabau.
Señor Registrador de la Propiedad 

de ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION- GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS-

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del  Estado y títulos amor
tizados que se han h o y

 al Banco 
de España, para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 
CUPONES

ñ fo te r io r  4 por 100/ hasta la factura 
- l i l e r o  7.075-

Exterior 4 por 100, hasta la factura
número 100.

Amortizable 4 por 100 1908, hasta 
la factura núiúero 525.

Idem. 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 1.175.

Idem id, 1920, hasta la factura nú
mero 1.250.

Idem id. 1926, hasta la factura nú
mero 875.
Idem id. 1927, con impuesto, hasta 

la factura 1.100.
Idem id. id., sin ídem, hasta la fac

tura número 2.550.
Idem 3 por 100 1928, hasta la fac

tura número 1.200.
ídem 4 por 100 ídem, hasta la fac

tura- número 800.
Idem 4 1/2 por 100 1928, hasta la 

factura número 725.
Idem 5 por 100 1929, hasta la fac

tura número 875.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100 1908, hasta
la factura número 17.

Idem 5 por 100 1917, hasta-la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100' 1920, hasta la fac
túralo ra numera 93.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura número 23.

Idem 3 por 108 1928, hasta la factu
ra número 39.

ídem 4 por 100 1928, hasta la fac
tura. número 13. .

DEUDA FERROVIARIA

Capón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1,020.
Idera al 4 1/2 por 100 1928, hasta 

[a factura, número 145.
Idem ai 4 1/2 por 100 1929, hasta 

ia- factura número 891.
Los presentadores pueden percibir 

m  dicha Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 13 de Septiembre de 1930. 
Por el Director general, Francisco 
Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo prevenido en 

Real arden de esta fecha» por la pre
sente se convoca a concurso volunta
ria de rigurosa antigüedad, y  con arre
glo- a las condiciones fijadas en el ar
ticula 0.a del Reglamento de 8 de Ju
lio último, la provisión de las plazas 
vacantes de Inspectores provinciales 
de Sanidad de Badajoz y Tarragona, y 
de Directores de Sanidad exterior de 
los puertos de Palamós (Gerona), Ma
zar rón (Murcia), Corcubión y Ferrol 
(Coniña), Ribadesella (Oviedo), Mo
tril (Granada), Ibíza (Baleares), Denla 
(Alicante), Yinaroz (Castellón) y Yigo 
(Pontevedra) y la fronteriza de La Lí
nea de la Concepción (Cádiz), así co 
mo las resultas que produzca el refe
rido concurso, entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional del grupo 
Inspector y con arreglo al puesto que 
por antigüedad cada uno ocupe en e! 
Escalafón, guardándose ti siguiente 
orden de preferencia0

1* Médicos ingresadas por oposi
ción directa a los antiguos Cuerpos da 
Inspectores provinciales de Sanidad o 
de Sanidad exterior, según la rama en 
que radique la vacante.

2.° Médicos procedentes de otras? 
ramas o de las dos primeras promo
ciones de la Escuela, que presten o ha
yan prestado servicio activo en plazas 
'de plantilla en la rama de la vacan*' 
te; y

3.° Los demás funcionarios del Cuer
po de Sanidad Nacional.

El plazo para la presentación de 
instancias ante esta Dirección será el 
de quince días hábiles, a contar desdo 
el siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria en la Gaceta 
d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Septiembre de 1930.-- 
El Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Visto el expediente de concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Historia Natural, va* 
cante en ese Instituto:

Resultando que han solicitado, den
tro del plazo reglamentario, tomai 
parte en el mismo los señores D. Ense
bio León y Diaz-Peco, B. Francisca 
Germá y Alsina y D. Miguel Ruiz Ba
ilón, todos ellos Auxiliares de Cienciaír 
ingresados con posterioridad ai Real 
decreto de 28 de Agosto de 1910 y, por 
tanto» fuera de los beneficios que ests 
soberana disposición concedía a este 
personal para su ingreso por concurso 
en Cátedras de Institutos:

Considerando que, el mencionada 
Real decreto, al admitir a los Profeso
res auxiliares de las Universidades s 
Institutos a los concursos para la pro
visión de Cátedras por ese turno, exi
ge, entre otras condiciones, la de ha
ber obtenido con anterioridad a la pu
blicación de este Decreto, y con arre
glo a la legislación vigente a la sazón- 
el nombramiento de Profesor auxiliaí 
o Catedrático supernumerario:

Considerando que la Real orden de 
18 de Julio próximo pasado dispone 
que al tramitar y resolver los concur* 
sos para la provisión de Cátedras df 
los Institutos Racionales de Segunda 
enseñanza que, con arreglo a la legis
lación vigente, deban proveerse por 
ese turno y procedimiento, se tengg 
en cuenta, por lo que hace al personal 
auxiliar de estos Centros dé enseñan* 
za» que el Real decreto de 26 de Agos
to de 1910 está vigente, sin que hay* 
sido modificado ninguno de sus á*r* 
líenlos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eoufor* 
midad con lo dispuesto por la Comí 
sióa permanente del Consejo de Ins* 
tracción pública» ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia, dis 
poniendo al propio tiempo, en cum
plimiento de la preceptuado- en el ar
tículo 6.w del Rea! decreto de 30 de 
A bril de 1915, se considere consumido 
el turno segundó, por el que se anun
ció lá provisión de ¡a LMedra de íiis 
loria Natura!, vacan le en el ínsírtuíc
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Mcional de Segunda,enseñanza de Za
fra, y que de nuevo se anuncie esta 
Cátedra, para su provisión, al turno 
Siguiente de los señalados en el artícu
lo" 4,° de dicha soberana disposición. 

De Real orden comunicada lo digo 
V. S. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1930. 
El Subsecretario, García Morente. 
Señor Director del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de Zafra.

Visto el expediente de concurso de 
traslado anunciado para 3a provisión 
de la Cátedra de Historia Natural de 
ese Instituto:

Resultando que han solicitado, den
tro del plazo reglamentario, tomar 
parte en el mismo los Sres.'D . Ense
bio León y Díaz-Peco, D. Francisco 
Germá y Alsina, D. Miguel Ruiz Bailón, 
D, Adolfo Cabrerizo La Torre y don 
Alberto Balari Gali, todos ellos Auxi
liares de Ciencias, ingresados con pos
terioridad al Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, y, por tanto, fuera de 
los beneficios que esta soberana dis
posición concedía a este personal pa
ra su ingreso por concurso en Cáte
dras de In stitu to :

Considerando que el mencionado 
Real decretó, al adm itir a los Profe
sores auxiliares de las Universidades 
e Institutos a los concursos para la 
provisión de Cátedras por ese turno 
exige, entre otras condiciones, la de 
haber obtenido con: anterioridad a la 
publicación de este Decreto, y con 
arreglo a la legislación vigente, el 
•nombramiento de Profesor auxiliar o 
Catedrático supernum erario:

Considerando que ninguno de los 
concursantes reúne esta condición: 

Considerando que la Real orden de 
16 de Julio próximo pasado dispone 
que, al tram itar y resolver los concur
sos para la provisión de Cátedras de 
los Institutos nacionales de Segunda 
¡enseñanza que con arreglo a la legis
lación vigente deban proveerse por 
«se turno y procedim iento, se tenga 
en cuenta, por lo que hace al perso
nal auxiliar de estos Centros de en
señanza, que el Real decreto de 26 
ae Agosto de 1910 está vigente, sin 
que haya sido modificado ninguno de 
sus artículos,

S. M, el Rey (q. D. g«), de confor
m idad con lo propuesto por la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia, 
disponiendo al propio tiempo, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 6.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se considere consumi
do el segundo turno, por el que se 
anunció la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural, vacante en el Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de El Ferrol, y que de nuevo se anun
cié esta Cátedra, para su provisión, 
al turno siguiente de los señalados en 
é t articulo 4.° de la misma soberana 
disposición.

Pe Real orden comunicada lo digo 
« V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 9 de Septiembre 
fíe 1930,—El Subsecretario Garda Mo- 
xr ente.

Señor D irector del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de El Fe
rrol.

Visto el expediente de concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Historia natural, va
cante en ese Instituto:

Resultando que han solicitado dentro 
del plazo reglamentario tomar parte en 
el mismo los Sres. D. Eusebio León y 
Díaz-Peco, D. Francisco Germá y Alsi
na, D. Miguel Ruiz Bellón, D. Adolfo 
Cabrerizo La Torre y D. Alberto Ba
lari Gali, todos ellos Auxiliares de Cien
cias ingresados con posterioridad al 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910: 

Considerando que el mencionado Real 
decreto, al admitir a los Profesores au
xiliares de las Universidades e institu
to a los concursos para la provisión de 
Cátedras por este turno, exige entre 
otras condiciones la de haber obtenido 
con anterioridad a la publicación de es
te Decreto y con arreglo a la legisla
ción vigente a la sazón el nombrámieu- 
to de Profesor auxiliar o Catedrático 
supernumerario:

Considerando que ninguno de los con
cursantes reúne esta condición:

Considerando que la Real orden de 
16 de Julio próximo pasado dispone 
que al tram itar y resolver los concur
sos para la provisión de Cátedras de 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza, que, con arreglo a la legislación 
vigente deban proveerse por este tu r
no y procedimiento, se tenga en cuen
ta, por lo que hace al personal auxi
liar de estos Centros de enseñanza, que 
el Real decreto de 26 de Agosto de 1910 
está vigente, sin que haya sido modi
ficado ninguno de sus artículos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública, ha resuelto declarar desierto 
el concurso de referencia, disponiendo 
el propio tiempo, en cumplimiento de 
los preceptuado en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, se 
considere consumido el turno segundo 
por el que se anunció la provisión de 
la Cátedra de Historia natural vacante 
en el Instituto nacional de Segunda en
señanza de Osuna, y que de nuevo se 
anuncie esta Cátedra para su provisión 
al turno siguiente de los señalados en 
el artículo 4.° de la misma soberana 
disposición.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1930. 
El Subsecretario, García Morente. 
Señor Director del Instituto nacional 

de Osuna.

Visto el expediente de concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Agricultura y Termi
nología vacante en ese Instituto: 

Resultando que han solicitado, dentro 
del plazo reglamentario, tomar parte 
en el mismo los señores D. Manuel Par
dos Alonso, D. Manuel Domestre Cas
tro, D. Eusebio León y Díaz-Peco^ don 
Alberto Balari Gali y D. Pelayo Torres 
Darnis,' todos ellos Auxiliares de Cien
cias e ingresados con posterioridad al 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910 
y* p w  tanto, fuera de los beneficios

que esta soberana disposición concedía: 
a este personal para su ingreso por 
concursos en Cátedras de Institutos:

Considerando que el mencionado Real 
decreto, al admitir a los Profesores au
xiliares de las Universidades e Institu
tos a los concursos para la provisión 
de Cátedras por ese turno, exige, entre 
otras condiciones, la de haber obtenido 
con anterioridad a la publicación de 
este Decreto, y con arreglo a la legis
lación vigente a la sazón, el nombra
miento de Profesor auxiliar o de Cate
drático supernumerario:

Considerando que ninguno de los con
cursantes reúne esta condición:

Considerando que la Real orden de 
16 de Julio próximo pasado dispone 
que al tram itar y resolver los concur
sos para la provisión de Cátedras de 
los Institutos nacionales de Segunda en
señanza, que, con arreglo a la legisla
ción vigente, deban proveerse por ese 
turno y procedimiento, se tenga en 
cuenta, por lo que hace al personal 
auxiliar de estos Centros de enseñan
za, que el Real decreto de 26 de Agos
to de 1910 está vigente, sin que haya 
sido modificado ninguno de sus artícu
los,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión 
permanente del Consejo de-Instrucción 
pública, ha resuelto declarar desierto 
el concurso de referencia, disponiendo 
al propio tiempo, en cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, se consi
dere consumido el turno segundo por 
el̂  que se anunció la provisión de la 
Cátedra de Agricultura y Terminolo
gía del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Teruel, y que de nuevo 
se anuncie esta Cátedra para su pro 
visión al turno siguiente de los seña
lados en el artículo 4.° de la misma so
berana disposición.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1930. 
El Subsecretario, García Morente. 
Señor Director del Instituto nacional

de Segunda enseñanza de Teruel.

Visto el expediente de concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Filosofía, vacante en 
ese Instituto:

Resultando que han solicitado tomar 
parte en este concurso D. Miguel Se- 
rra Balaguer, Auxiliar de Letras en 
situación de excedente; D. Valentín 
Villanueva Rivas, Auxiliar de Letras 
del Instituto de Pontevedra; D. Juan 
Minguel Casull, Auxiliar de Letras del 
Instituto de Reus, y D. José Feo Cre
ma des, Auxiliar de Letras del Institu
to de Valencia. n

Considerando que los Auxiliares 
concurrentes son todos de nombra
miento posterior a la publicación del 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910 
y  que los Sres. Villanueva y Minguell 
no justifican haber explicado un cur
so entero siendo Auxiliares de la ma
teria propia del concurso, y que el 
Sr. Serra Balaguer es excedente y de
be reingresar como dispone la ley de 
27 de Julio de 1918, ya que la Real 
cn’den de 30 de Moyo -de 1921 parece



Gaceta de Madrid—Núm. 257 14 Septiembre 1930 1549

contraria.a la misma ley y por tanto 
inaplicable:

Considerando que el mencionado 
Real decreto de 20- de Agosto ele 1910. 
al admitir a los Profesores auxiliares 
de las Universidades c Institutos a los 
concursos para la provisión de Cáte
dras, por ese turno, exige condiciones 
que los concursantes de que nos ocu
pa no reúnen:

Considerando que la Real orden de 
16 de Julio próximo pasado dispone 
que al tramitar y resolver los concur
sos para la pro vis ió q de Cátedras pa
ra los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza que con arreglo a la le
gislación vigente deban proveerse 'por 
ese turno y procedimiento, se tenga eu 
cuenta, por lo que hace al personal au
xiliar de estos Centros de enseñanza, 
que el Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 está vigente, sin que haya si
do modificado ninguno de sus artícu
los,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia, 
disponiendo al propio tiempo, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se considere consumi
do el turno segundo por el que se ad
mitió la provisión de la Cátedra de 
Filosofía vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de 
Mahón y que de nuevo se anuncie es
ta Cátedra para su provisión al turno 
siguiente de los señalados en el artícu
lo 4.° dé la misma Soberana disposi
ción.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1930. 
El Subsecretario, García Morente. 
Señor Director del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de Mahón.

limo. Sr.: De conformidad con - lo 
prevenido en el artículo 8.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles y por convenir 
así al mejor servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
los siguientes traslados de Porteros: 

Enrique Artelo Ayuso, Portero ter
cero de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, a la Secretaría de este Minis
terio.

José Turegabo Bueno, Portero ter
cero de la Sección administrativa de 
Valencia, al Archivo Regional de la 
misma capital; y 

Juan Herranz Galán, Portero quin
to de la Escuela de Veterfinaria de 
Zaragoza, a la de Artes y Oficios de 
la misma capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1930.— 
El Subsecretario, García Morente. 
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, Director 
de la Escuela de Veterinaria de es
ta Corte, Jefes de la misma capi
tal y Habilitado de este Ministerio.

Ilfno, Sr*: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del vigen

te Estatuto del Cuerpo de Porteros de
los Ministerios civiles,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
los siguientes traslados de Porteros: 

Cándido Aceña García, Portero 
quinto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Segovia, a la Es
cuela de Veterinaria de Madrid.

Juan Barriocanal Larrea, Portero 
quinto de la Escuela Normal de Maes
tros de Barcelona, a la de Arquitectura 
de la misma capital.

Antonio Muñoz Povedano, Portero 
quinto de la Universidad de Sevilla, 
a la Escuela de Artes y Oficios de 
Granada; y 

Honorio Rodríguez Lleras, Portero 
cuarto del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Oviedo, a la Es
cuela Normal de Maestros de la mis
ma capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1930,— 
El Subsecretario, García Morente, 
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Je
fes de los Centros que se mencio
nan en la presente Real orden.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente sobre construc
ción por el Estado de dos Escuelas 
unitarias en Mogarraz (Salamanca) : 

Resultando que por Real orden de 
18 de Junio de 1929 se aprobó el pro
yecto redactado por la Oficina técni
ca para construir en dicha villa, por 
el sistema de administración, un edi
ficio con destino a Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, por 
su presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos los honora
rios por la dirección de las obras, a 
50.671,17 pesetas; debiendo abonar el 
Estado 39.016,81 pesetas, y el Munici
pio, 11.654,36:

Resultando que la citada Real orden 
previene que no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras hasta tanto que 
el Ayuntamiento de Mogarraz remita 
el resguardo que acredite haber ingre
sado su aportación en metálico en la 
Caja general de Depósitos:

Resultando que el referido resguar
do se recibió en este Ministerio el día 
4 de Abril próximo pasado: 

Resultando que, en virtud de lo dis
puesto por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 19 de Noviembre de 1929, 
sobre supresión del presupuesto extra
ordinario, quedó anulado el crédito 
de 39.016,81 pesetas, correspondiente 
a estas Escuelas, por no haber podi
do invertirse antes del 31 de Diciem
bre último:

Considerando que por Real decreto 
del Ministerio de Hacienda, de 30 de 
Mayo del corriente año, se incrementó 
el crédito consignado para edificios 
Escuelas en el capítulo 27, artículo 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento, a fin de aten
der, entre otros compromisos contraí
dos, a la rehabilitación dé cantidades 
para ejecutar obras aprobadas con an
terioridad a 31 de Diciembre de 1929: 

Considerando que por haber cum
plido el Ayuntamiento de Mogarraz 
sus obligaciones en cuanto $ la  c o n s 

trucción del edificio escolar de que sé 
trata, procede realizar las obras, pre 
via rehabilitación del crédito que lis 
de satisfacer el Estado:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo que previene el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Fe
brero último,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien rehabilitar el crédito de poseías 
39.016,81, que corresponde abonar al 
Estado, para la construcción de des 
Escuelas unitarias en Mogarraz (-Sala-* 
manca), con cargo al capítulo 27, ar
tículo 1.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo diga 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de i 930. 
El Director general, Rogerio Sánchez., 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Vista la instancia de D. Fernando 
Force Lafuente, contratista de las 
obras con destino al Grupo escolar 
“Menéndez Pelayo”, de esta Corte, 
construido con la cooperación del ex
celentísimo Ayuntamiento, solicitando 
la devolución de la fianza constituida 
para garantizar la ejecución de dichaí 
obras:

Resultando que D. Julio Juncosa 
Sánchez, de su propiedad y para qutv 
sirviese de garantía al expresado con 
tratista, consignó en 26 de Marzo de 
1923 en la Caja general de Depósitos 
las respectivas sumas de 39.000 y 
100.000 pesetas nominales en nueve tí< 
tufos de la Deuda amortizable 5 pof 
100, y tres títulos de la misma Deu* 
da, con idéntico interés, según resguar* 
dos señalados con los números 254.591 
y 254.599 de entrada, y 100.906 y 
100.907 de registro:

Resultando qué los Arquitectos di; 
rectores de las obras, el Secretario deí 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrif 
y el Secretario del Tribunal Industria\ 
de esta Corte, certifican que no ha sido 
presentada ninguna reclamación con
tra el contratista en relación con las 
obras de que se trata:

Resultando que por hallarse en per
fectas condiciones el edificio escobar, 
así como sus instalaciones sanitarias 
y demás servicios, fué recibido defi
nitivamente y entregado al Ayunta
miento para su conservación, cual 
consta en las correspondientes actas 
unidas a éste expediente:

Considerando que procede la apro 
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los doem 
mentos aportados se ha dado cumpli
miento a lo prevenido en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condi
ciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908 ( 

Considerando que el contratista ha 
cumplido su compromiso con el Es-* 
tado, por lo que éste debe proceder 
a la devolución de la fianza consti
tuida al efecto, si bien precediendo $ 
ello la correspondiente liquidación y 
consiguiente pago del impuesto de de
rechos reales, en virtud de lo dispues
to en el párrafo tercero del artícu
lo 171 del vigente Reglamento de di 
cho impuesto, de 26 de Marzo de 1927: 

Considerando que dicha devolución 
4ebe sobreentenderse como lux.¡a \



^unitariamente' por la Administraci ó ®, 
puesto que el solicitante no tiene acre
ditada la representación legal del fia» 
dor, que lo habilite a instar tal de
volución,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
¿nidad con lo informado por la Ase
soría Jurídica de este Ministerio, ba
ten Ido a bien aprobar las actas de 
¡recepción definitiva y de entrega de 
las obras, y disponer:

; 1.° Que por esa Ordenación se en-
•i tregüen a B. Julio- Juncosa Sánchez,. 
] »o a quien legalmente le represente, 
¡los valores sobre que versan los. res- 
! guardes señalados con los números 
*254.59& y 254.599 de-entrada,, y 1OO;906 
V  100.907 de registro, previo  ̂ pago de 
los correspondientes derechos* rea
les; y

2'.° Que quede sobreentendido que 
la devolución de ambos depósitos' se 
hace voluntariamente por la Adminis
tración.

Be Real orden comunicada lo digo 
fa V. S. para su conocimiento y demás 
'efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¡años, Madrid, 30 de Agosto de 19fi0-. 
{El Director general, Rogerio Sánchez. 
$eaoir Ordenador de- pagos la Caja

general; de Depósitos-,
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Determinada  por la Real orden de 
6 de? lo® corrientes, número* 1.662: íGa~

¡ ceta del 10)', te provisión, raedimté 
: oposición libre, de una plaza de* Pro
fesora de Francés, dotada con el suel
do» o- gratificación de 1.006' pesetas, con 
’desfmo' a-la Escuela- Modelo de Párvu
los ‘‘Jardines dé la Infancia”4,. con su
jeción a las normas que esta Dirección 
general estime conveniente- fijar, te
niendo en cuenta la modalidad de di
cha enseñanza, por 3á índole dé la Es
cuela Modelo dé: Párvulos,

Esta referida Dirección general, en 
su cumplimiento,, lía* acordado::

Id' Que por término de treinta día? 
aautraiés,, contados desde la aparición 
Je: este anuncio* en la Gaceta, de’ Ma .- 
mud, puedan las. interesa das formular 

solicitudes' ante este Ministerio, 
Justificando los-» requisito? qpe a cosí- 
inunción. se detallan:

1L? Ser españolas, haber cumplido 
Iiez: y amm de edad a te* íkchat
jet término de esta convocatoria yt nu 
pxceder de tremía, y cinco en la mi?. 
kia, si bien este toMum no> a-iectotó & 
Ja Profesora que en la actualidad dé?* 
íinpeña dicha ptem,
‘ M) E sto en posesióne del e^tifea- 
jto dte* aptrduífe. en Eeirguai francesa  ̂e^- 
pedMs* patria* KsebkM CénÉraef dé íd fe  
mas>. ov all mmim*®, dfel ©calificado* de 
haber' aprobado  ̂ <d> enante curso» en di? 

jílio Géniro.
1 / fiera® m érito? p refem ufé^  una 

; vez acreditado? 10? anteriores ceqnási? 
¡tos-, reunir alguna de' tes slgtoeiiife 
(circimsiancia s:

ai Óiv autora nacional de Primea 
, ra. cn>,.'ñ¿iu:-:a.
| h) Bachiller..

e) ITaher desempeñado plazas aná
logas a la convocada, interinamente, 
duran lo dos años, cuando: menos.
• di Óer capaz; de ilustrar con algún 
dibujo adecuado unu narración- m- 
íaivub

3;J Recibidas y clasificadas las pe

ticiones con los documentos- que jus'  ̂
tifiquen. los anteriores extremos:,, y  pu
blicada: la lista en la: Gaceta de Ma  ̂
dríd, se concederá un. plazo de dies 
días para que puedan formularse las 
recusaciones y reclamaciones, si a alio 
hubiese lugar; y resueltas éstas, se re
mitirán los referidos expedientes al 
Presidente del. Tribunal nombrado.',, a 
fin de que se dé comienzo- a los ejer
cicios dentro ele los- treinta días si
guientes al de su recepción.

4;° Los-ejercicios-'serán tres, y con-, 
■sis-tirán: el primero, en la lectura y 
traducción directa de una página de 
una obra clásica francesa; traducción 
inversa y por escrito de un cuento in
fantil en lengua española; recitado de 
alguna fábula francesa. El segundo, en 
contestar, a la suerte, durante media 
hora como máximum, a tres temas, sa
cados dé un Cuestionario formado por 
e l Tribunal y expuesto ocho días- an
tes de comenzar los ejercicios, en- el 
cual han de figurar, no- sólo los temas 
referentes a- Gramática francesa,- sino 
cuestiones- de Pedagogía infantil. El 
tercer ejercicio1 ha dé- consistir en con
versar con cualquiera- de los Jueces* del 
Tribunal sobre algún punto de la or
ganización y procedimientos de las Es
cuelas de párvulos. Esta conversación 
se sostendrá en lengua francesa.

Las que se consideren con suficien
cia para acreditar la circunstancia. d¿) 
del; apartado segundo, solicitarán del 
Tribunal un ejercicio complementario, 
al. que éste deberá, acceder,; señalando 
día y hora. a. las opositoras-, para veri
ficarlo..

5.° Ningún, ejercicio será elimina to
rio, y serán calificado? por puntos,: 
concediéndose, p o r  cada' Juez- un-, má
ximum de 16. puntos- por ejercicio.-

fió' A fin de determinar' la- preferen
cia señalada en: e l apartado segundó*, 
las puntuaciones totales  ̂ resultantes- 
por los tresv ejercicios se aumentarán 
en W  puntos por cada circunstancia^ a 
quienes la reúna o reúnan dé la? se
ñaladas aru los: conceptos^ a)y b)?r e); y 
di* deli referido apartadu;

7A üM m adb? los ejercicio? y hecha 
la? clasificación drm ayor a> menor pun
tuación áte las t^ w itoa sy  y  expuesta: 
la* oportunaí Istay e l Tribunal isim iir 
lará la propuesto para* la plaza? mnm*~ 
cada: en lá> opositora que: figure a  la 
cabeza dé dicha - liste;: <mtendtenduse^ 
a todos los efectos, que no* alcanzan m  
pueden invocar derecho^ alguno* tes 
restoto?* imito por este provisión co 
mo? por cualésquiéra otras alégacibues 
que pudiese® invocarse;

EL Tribunal! que tea dé juzgar estos 
ejercicios es e l siguiente:.

Presidente, Di (todóiíredo Escribano 
Hernández; Profesor dé Pedagogía de 
la Escuela^ Normal Gen trate.

Yo cadés:. dórto Marte Ltosm Hamos* 
Biéeetora dé te Escueto dé  párvulos 
“ Jardines de; te. Ritetmiaf;, doun Primi
tiva  Gaño Ledésmay. Profesora dé: la 
Escuete Nórmate dé Tórnete con certifi
cado d^Eludés primafres,, en . Francia 
doña Aurelia Hiqpel Gómez,, Profesora 
de Francés de la Escuela Normal Gen* 
trate de Maestras.

Secretarios D i José Meteás Oteros 
Profesor auxiliar de  Franééa em te 
Normal; Central de Maestros^

Síadri^ 12 dé Sepfte^a|éé <te 
El Director general, Rogerio Sánchez,

Determinada por la Real orden, de 
6 de los corrientes número; í.662,, ÜAr 
ceta  del día 10- del actual, la provi
sión-, mediante oposición- libre, de una- 
plaza de Profesora de Música, dotada 
con el sueldo o- gratificación de 1,000. 
pesetas,, con destino a la Escuela Mo
delo- de- párvulos de esta Corte, “ Jar
dines de la Infancia” , con sujeción a 
las-, normas crue esta Dirección gene
ral estime co uve ni ente, fijar, f \ leudo 
■en cuenta la modalidad de dicha en-

■ señ-anza por la índole de b  Etc’iela: 
Modelo de. párvulos,

Esta referida D irecc ’ >:i general,: en. 
su cumpii-mienlo,- ha acordado :

Primero; Que por término de treín- 
: ta días iiatur.a-les-, cornados desde, la 

aparición de este: ania cío en la Ga
ceta. de' Madrid, puedan las- interesa^- 
da-s: formular sus- solicitudes- ante este- 
Ministerio., jm-tíficando- los requisitos, 
que a continuación se detallan:

a) Ser española,, haber cumplido 
los- diez y  nueve- años- de edad a la fe
cha del. íérmiiiO' de esta convocatoria- 
y no- exceder de- treinta, y cin co5 en 
la misma, si., bien esto último no afec
tará a la Profesora provisional que- en 
la actualidad ocupa, dicha plaza,, caso- 
de exceder de esa edad.

b); Estar en; posesión del cerlificav
■ do; de estudio? de- pi-anoy. expedido- por 

el Real' Conservatorio: de Música- y De
clamación o; p or cualquier otro- Gem
ir o oficial de esta enseñanza.

Segundó'.. Serán; -méritos:. preíereii- 
' tes,, una vez: acreditados los anterio

res' requisitos, reunir alguna de las- si-
■ guiantes- circunstancias-:

a) Ser Maestra nacional de Primea
ra- enseñanza»

b)- Bachiller,.
c). Haber desempeñado- plazas aná- 

’• logas-- a la convocada interinamente,,
durante dos años- cuando menos.

Tercero* Recibidas, y clasificadas- 
; las peticione? con  los- documentos q «  * 
justifiquen los anteriores extremos y 

; publicada la lista en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se conicederá un plazo de diez 
días para; que; puedan, formularse las 

i recusaciones o reclamaciones,, si a ella 
: hubierav lugar,, y resueltas éstas,, se re

mitirán los referidós expedientes- al 
: Presidente del; Tribuna! nom b“ do,, a 
4 fin. de que; se de comienzo; a los ejer

cicios' dentro* de tes treinta días si
guientes ate de su recepción

Cuarto. Los; ejercicios serán Wmt 
uno oral y dos prácticos. El príraem 

t consistirá en contestar te? opositeras 
! en tiempo no superior m trehito miliar 
¡ tos: a un tema de- eucstionarto (íe 

treinta como mámixumy que Fedaetárá 
; el Tribunal y expondrá odio días mi

to? dé daar (Muarieiazo al ejercicio y 
í que se referirá m la* tenida de la Mú- 
? sica, Solfeo con aplicación a los can-1 

to& escolaresy. ríémáca y gimnasia i®* 
fanlih. El, canto? escolar como srsíe* 
ma eduscativo de¿ tes sentidos e inte*

¡ ciado® esteéticâ  de te? párvulos*
Lo? do? prácticos consistirán: el 

, primerp,, en. ensayar con un grupo dé 
; 20 tonos de te propia Escuela Modelo 
i de Rárvulos y en un tiempo no supe

rior a treinta minutos, un canto esed- 
i Iar,? a elección de la opositora, orcto 
i nando y clasificando previpnente ío| 

tonos de voz de dichós nffiós, tos® 
eílq a presencia del Tribuna^ pi 

; gundo-- ejercicio práéticó J®
preparar en igual espacié de tietopCI
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¡que eí anterior- nn ejercicio de Gimna
sia rítmica por medio del canto- o con 
acompañamiento de piano,, a elección 
j  libre determinación de la opositora. 
Estos dos ejercicios se podrán efec
tuar dentro.de su orden, en un mismo 
acto por las opositoras.

Quinto. Ningún ejercicio- será eli
minatorio y todos- ellos calificados po r 
puntos, con cediéndose por cada- juez 
un máximum de 10 puntos por ejer
cicio.

Sexto. A fin ele determ inar la pre~ 
f ere n cia señalada en el apartado- se
gundo, las puntuaciones totales resul
tantes por los tres ejercíeios- se au
m entarán en 16- puntos por cada cir
cunstancia a quienes la reúna o re
únan, de las señaladas en los concep
tos a), fe) y  c) del referido apartado.-

Séptimo. Ultimados- los ejercicios 
Y hecha la clasificación de mayor a 
m enor puntuación áe las opositoras y 
expuesta la oportuna lista, el Tribunal 
formulará la propuesta para la plaza 
convocada, que recaerá en. la oposito
ra. que figure a la cabeza de dicha lis
ta, entendiéndose a todos los- efectos 
que no alcanzan ni pueden invocar 
derecho alguno las restantes, tanto por 
esta provisión como por cualesquiera 
otras alegaciones que pudiesen i-nvo* 
carse.-

El T ribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones- es el siguiente: •

Presidenta,, dona Mama Luisa Ra
mos,. D irectora d la E cuela Modelo 
de Párvulos- ‘'Jardines de la in fan
cia”..

Vocales: Doña Concepción Mondejo, 
Profesora i e  Música á'e la Normal Cen
tral -de Maestras, doña Pilar Blasco, 
Profesora- áe Música, de la Normal Cen
tral áe Maestros; doña Luisa Cbeva- 
Mer SMpervi-elloy Profesora del Real 
Conservatorio.

Secretaria, doña Francisca Aiüoni- 
no DurM n, Maestra de la Escuela e 
los “Jardines de la Infancia"
-Madrid, 12 de Septiembre de 1930. 

El Director general, Rogerio Sánchez.

Estando ya impresos los folletos que 
comprenden las seis primeras catego
rías del primer Escalafón de Maestros 
y  Maestras de Escuelas nacionales exis
tentes en 31 de Diciembre de 1929, y 
debiendo entregarse gratis un ejem
plar a quien tenga número en el mis
mo, en cumplimiento de lo que pre
viente el párrafo b) cl&l número 3.° de 
la Real orden número P6S, áe 5 áe 
Mayo último (G a c e t a  del 1 2 ) ,  he acor
dado hacer público, para mejor y más 
rápida ejecución del servicio:

1.° Que en el antiguo local de la 
Sección de Institutos de este Ministe
rio, piso entresuelo, de doce a trece, 
durante los veinte días laborables que 
sigan a la inserción de esta circular 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se entregará 
un ejemplar de dicho folleto a todo 
pgrtador de una tarjeta del Estado u 
pira cualquiera de las mismas dimen
siones que contenga los siguientes da
tos del Maestro o Maestra, y de la Es
tílela que desempeñaba en 31 de Di
ciembre de 1929, colocándolos por el 
orden que a continuación se expresa: 

^Apellidos y nombre.—Pueblo don
de radica la Escuela.—Ayuntamiento. 
Provincia.—Destino que servía, expre
sándolo .en forma aue la Escuela no

pueda confundirse con ninguna otra 
de la misma localidad.—Número ge
neral del Escalafón de 1922, o el que 
le haya sido adjudicado después por 
alguna disposición legal,—Si ascendió 
al sueldo actual en oposiciones res-' 
tríngidas de 1925 ó 1927, consignará: 
“Sueldo de ... por oposición restrin 
gida 192...”

2.° Que a continuación de los an
teriores datos, o en otro sitio de la 
tarjeta se-escríba: “Vale por un ejem
plar del .primer folleto del prim er Es
calafón de Maestros de Escuelas na
cionales existentes en 31 áe Diciem
bre de. 1929, donde figuro con el nú
mero ..., sin haber cambiado de des
tino, o desempeñando hoy eí de  ̂ ... 
en la Escuela ... de Ayuntamien
to de provincia de ... (Fecha y 
firma.)

En un lugar cualquiera de la tar
jeta se estampará necesariamente el 
sello de la Escuela que se desempeña 
al firmarla, no siendo obstáculo que 

. la mitad del lado de la derecha sea 
dando el encargo de recoger el folle
to a la- persona a quien aquélla esté 
dirigida desde un punto cualquiera de 
Madrid.

3A Ningún Interesado incluido en 
el. folleto podrá exigir’ la entrega del 
mismo si no presenta la indicada tar-. 
jeta, indispensable para justificar que 
lo ha recibido y poder abrir el plazo 
de reclamaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y a fin de que la presente circular 
se inserte en eí Boletín Oficial de-esa 
provincia. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1930.—Ei Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
las respectivas provincias y Maes
tros y Maestras de Escuelas nacio
nales.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te de concesión de un aprovechamien
to de aguas públicas, derivadas de! 
arroyo Villar de la Cuesta, en térmi
no municipal de Pandiello, Concejo de 
Parras, con destino al abastecimiento 
de una casa y una fuente pública, so
licitado por D. Francisco Fernández 
y remitidos a resolución superior por 
la División Hidráulica del Miño:

Resultando que, publicada la peti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 1.° de Febrero de 1928, no 
se presentó más proyecto que el del 
peticionario, según consta en el acta 
levantada al efecto y unida al expe
diente, acompañando el resguardo de 
haber ingresado en la Caja de Depó
sitos de dicha provincia el importe 
del 1 por 100 de las obras que han 
de ejecutarse en terrenos de dominio 
público:

Resultando que abierta información 
pública, según edicto inserto en. el 
Boletín Oficial áe dicha provincia del

i

12 de Mayo de 1928, no se presente 
oposición alguna, habiendo estado ex< 
puesto aquél al público en el Ayun
tamiento de Parres, en que radical 
las obras, según consta de la certifi 
cación que figura en el expediente:

Resultando que, confrontado el pro 
yccto por el Ingeniero en quien de
legó la Jefatura de la División H i
dráulica del Miño, informa favorable 
mente* a la concesión, con el que se 
muestra de conformidad la Jefa tura- 
de la misma, y propone los términoí 
■en que se puede acceder a lo solici
tado:

Resultando que en el expediente 
figuran los certificados de los anáiisk 
químicos y bacteriológicos de las. 
aguas que se trata de utilizar:

Resultando que, tanto el Conseje 
provincial de Fomento como la Jun
ta provincial de Sanidad y la Aboga 
cía del Estado de la provincia, infor 
man que procede otorgar la con ce 
sión solicitada con las condiciones so 
haladas en su informe por la Di visto/ 
Hidráulica del Miño:

Resultando que. las obras proyecta, 
das no afectan al plan general de la 
del Estado, según consta en el expo 

' diente:
Resultando que no consta se hay;, 

marcado el perímetro de. proíeeeióu. 
de la toma que marcan las dispos? 
ciones vigentes, que asegure la buen.^ 
calidad de las aguas, que van. a iU i Ri
zarse y en ía extensión que marca ef 
vigente Reglamento de Obras, servi
cios y bienes municipales:

Considerando que las aguas deé 
arroyo de Villar de la Cuesta son pu
blicas y suficientes al objeto a que se 
destinan, y por ello pueden ser objec 
to de concesión administrativa, asi 
como los terrenos ,de dominio públi
co necesarios para Tas obras, pudieu., 
do ser declaradas de utilidad púbik 
ca a los efectos de la expropiación 
forzosa:

Considerando que no se ha presen» 
tado reclamación alguna en contra d$ 
la concesión solicitada, que se ha jus 
tificado la necesidad del aprovecha 
miento, que las aguas son potables y 

-que todos los informes emitidos en e) 
expediente son favorables a la p eil 
ción y se han cumplido todos los trú 
mites reglamentarios:
‘ Considerando que, según el artíciv 
lo 5.° del Real decreto-ley número 33t 
de 7 de Enero de 1927, corresponde 
otorgar la concesión al señor Ministre; 
de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido r. 
bien disponer se otorgue la concesión, 
con las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Francisco Fer
nández, domiciliado en Pandiello, pa
ra derivar un cuarto de litro de agufc, 
por segundo del arroyo de Villar d£ 
la Cuesta, en término municipal d£ 
Pendiello, con destino al abastecimiem 
to de su casa y al de una fuente piV 
blica para uso de los vecinos de Pan< 
dieilo; debiéndose ejecutar las obraé 
con arreglo al proyecto que sirve d£ 
base a la concesión, autorizado por e< 
Arquitecto D. Andrés de Lorenzo e% 
20 de Enero de 1928, en cuanto no s( 
oponga a las prescripciones siguien 
tes:

2.a Expropiará el concesionario-e* 
perímetro de protección correspoiv 
diente que asegure en la toma la bue 
na calidad de las agnas que se utili*
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í¡an, cuyo proyecto se someterá a la aprobación del Gobernador civil de la provincia, informado por la D ivisión Hidráulica del Miño.3.a El servicio del suministro de ;• ••{(.!a de la fuente será público y gratuito, no pudiendo establecerse tarifas sin la previa aprobación superio;*.

4.a Las obras com enzarán en el pla
yo de seis m eses, a partir de la pub licación  de la co n cesió n  en la Gaceta 
i;e Madrid, y  quedarán term inadas en 
el de dos años, a partir de la m ism a  
¡lecha.'5.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección de la División Hidráulica del Miño, a la que el concesionario dará cuenta del principio y de la p ióx i-  ipa terminación de las mismas, la que ¡írocederá' al reconocimiento final de aquéllas, levantando acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y  los nombres de los productores españoles que hayan suministrado los materiales empleados, sin  que pueda empezarse la explotación dn aprobarse aquélla por la Dirección  general de Obras públicas.6.a Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes sobre pro-' lección a la Industria nacional, Contrato y Accidentes del trabajo y demás de carácter social.7.a Se otorga esta concesión a perpetuidad, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de conservar o restablecer las servidumbres existentes y  sin que responda la Administración por la taita o disminución del caudal que pueda aprovecharse.8.a La Administración se reserva el derecho de obligar al concesionario a Instalar en la toma un m ó d u l o  que  limite en todo momento el caudal que se deriva al que se concede.9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión.volúmenes <jue juzgue necesarios

para la conservación de las carreteras en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de la misma.10. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de aprobada el acta de reconocimiento final.
11. Se conceden ^os terrenos de dominio público necesarios para las obras, y en cuanto a las servidumbres necesarias, se impondrán por Ja Autoridad correspondiente, previos los trámites reglamentarios.12o Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites y casos previstos y señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas. ̂Y habiendo aceptado el concesionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, de Real orden comunicada lo participo a V. E. para su conocim iento, el del interesado, el de la División H idráulica y demás efectos, con publicación en él Bol et ín Oficial  de esa provincia. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 10 de Septiembre de 1930.—El Director general, P. D #, El Subdirector, M. Becerra.

Señor Gobernador civil de Oviedo,

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL
Resultando que fué autorizado por Real orden-de 9 de Mayo último el gasto total de 53.333,35 pesetas para remuneración de Ingenieros de Montes,

agregados, con carácter temporeros, ai los servicios provinciales durante los meses comprendidos del í.° de Mayo al 31 de Diciembre de este año, previa intervención favorable de la general del Estado:Resultando que. por las fechas de posesión de los Ingenieros nombrados hasta la fecha, existirá el 31 de Diciembre, como mínimum, un sobrante de más de 3.000 pesetas de la cantidad autorizada antes dicha.Teniendo en cuenta todas las razones invocadas en la Real orden aludida, que abonan la necesidad de la colaboración en Sos servicios de los Ingenieros en expectación de ingreso,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:1.° Autorizar a la Dirección general de Montes, Pesca y Caza para que pueda nombrar, en concepto de temporero agregado, un Ingeniero de Montes en expectación de ingreso, que deberá empezar su actuación en 15 de Septiembre corriente y percibirá la remuneración anual, en concepto de gratificación, de 5.000 pesetas, siendo incompatible el destino de que se trata con cualquier otro que en forma alguna lleve consigo retribución que haya de satisfacerse con cargo a los créditos de los servicios de Montes de este Ministerio.2.° Que las remuneraciones de este Ingeniero se satisfarán con la cantidad sobrante de las 53.333,35 pesetas autorizadas por la disposición segunda de la Real orden antes aludida, comprendiendo los tres meses y medio, que comienzan el 15 de los corrientes hasta el 31 de Diciembre de este año.
Lo que de orden del señor Ministro comunico a Y. S. a los oportunos efectos. Dios» guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 11 de Septiembre de 1930.—El Director general, José de Luna.

Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio*




